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E1 hecho de realizar un trabajo an un Campo, como to as el - 

dei sector cooperativo, an donde existe escasa bibliogmfia de autores na- 

cionales, y an el coal, son muy contados los profesionistas qua se dedican

a este materia, as todo un reto; y por to tanto, as una emp, sa qua bier - 

vale Is pens amprender. 

E1 objetivo de esta tares, indudablemente, as el de ofrecer

un estudio a fondo de dos figures qua se suscitan a menudo dentro de los - 

organismos cooperstivos; una cue esti contemplada• en la ley General de So- 

ciedades Cooperatives y su Reglamento, y Is otr8, qua a pesar de no estar- 

lo, an la prictica se aplics constantemente. Tales figures son la exclu— 

si6n y Is susoensi6n de los socios. 

En el primer Capitulo, se da una semblanza del desenvolvimien

to de las C000erativas en nuestro Derecho, desde Is epoca precolonial has- 

to nuestros dies. 

En el segundo Capitulo, se estudian todos y cads uno de los

6rganos de Is Sociedad, el grado de jerarouia cue ocupan dentro de ella, - 

los asuntos cue han de conocer, y en general, todas sus atribuciones. 

En el terser Capitulo, se analiza la exclusi6n de los socios, 

las causas Que la motivan y los procedimientos cue se deben cumplir para - 

declar-arla; incluyendo en este apartado, alaunas Ejecutorias emitidas por

el Maximo Tribunal de nuestro pais. 

En el cuarto Capitulo, se analiza la suspensi6n de los so- 

cios, las causas, formas y procedimientos, par los cuales, se aplica di— 

cha sanci6n, exponiAndose an la parte final una vehemente critics a esta - 

practica y proponiendo una enmienda a esta ilicita situaci6n. 



En el último Capítulo, se exponen las conclusiones a que se

llegaron en la elaboración del presente trabajo

El propósito mayor cue inspiró la realización de esta Tesis, 

aueaaría plenamente- realizado, si los temas que se tratan en ella, son to- 

maoos en consideración por las autoridades universitarias y guber*mativas,- 

Para oue las primeras incluyan en sus clanes de estudios, una nueva materia

cue sería la ce Derecho Cooperativo; y Para nue las segundas, cumplan más

efectivamente sus funciones y orienten debidamente s las personas que irte

gran el sector cooperativo. 



CAPITULO I

LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS EN NUESTFD DERE> 1O

al.- puente de Nacimiento. 

Antes del surgimiento en Europa, de los principios eue en la

actualidad ricen al sistema coeoerativo, nuestros antepasados, en las épo- 

cas preniwánica y colonial, ya practicaban determinadas formas de coopere

tivismo. 

Al respecto, Bonifacio Contreras nos dice: " Ya en los tiem- 

pos oreniscánicos existía el traba?o cooperativo en el Imperio Inca y en - 

el Zmoeric Azteca en México. En el primero esta forma de colaboración lle

vaca el nomere de " Ayllú" y en nuestro país se le conocía por " Caloulli• - 

El " Caleulli" era la tierra de los Barrios, v constituía la

cevueña propiedad de los indígenas, se organizaba de la manera siguiente: 

La suda oraciedad de las tierras pertenecía a todos los in- 

tevrantes del " Caloulli", y el usufructo de la misma pertenecía a las fa- 

milias, eue las poseían en lotes oerfectamente bien delimitados, con - 

cercas de piedras o de magúeyes, siendo tal usufructo transmisible de oa- 

dres a hijos, sin iirritación o término: pero estaba suieto a dos condicio- 

nes esenciales. la primera era. cultivar la tierra sin interrupción, si - 

la familia déjaba de cultivarla oos años consecutivos, el jefe de cada ba- 

rrio la reconvenía por ello y si al siguiente año no se enmendaba, oerdía

1) Contreras T. Bonifacio, El Cooperativismo en el Campo ~ Jean, p. 11. 
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el usufructo irremisiblemente. La segunda condición arat permanecer en

el barrio a que correspondía la parcela usufructuada, pues el cambio,. de

un barrio a otro, y con mayor rezón, a otro pueblo, implicaba la pérdida

del usufructo. 

Cuando alguna tierra del " Calpulli" quedaba libre por cual- 

auier causa, el Jefe o señor principal del mismo, con acuerdo de los an- 

cianos, la repartía entre las familias nuevamente formadas. 

Los antecedentes de tipo cooperativo que presentaba el " Cal

pulli", se nos muestren en los siguientes hechosi

1.- Los trabaiadcres del " Calpulli" no se puede considerar

que fueran asalariados del Rey, sino hombres libres que disfrutaban del - 

producto de su esfuerzo. 

de irriaaci6n. 

2.- Los trabaiadores construían colectivamente los sistemas

3.- Combatían las plagas en cooperación. 

a.- Construían obres de defensa y embellecimiento de sus - 

respectivos barrios en coopereci6n. 

5.- Cuando alguno de los trabajadores perdía su cosecha se

1e facilitaban granos, por parte de los demás cooperados. 

6. - Las tierras estaban lotificadas y cada lote ere usufruc- 

tuado por una familia. 

Esta institución sigui6 vigente hasta la llegada de los es- 

pañoles, e incluso, en opinión de Rojas Caria: " Esta organizaei6n... fuá

la misma que las Leyes de Indias trataron de conservar - sin lograrlo del

todo- como una adaptación de la legislación a las costumbres de los in— 



dios". ( 2) 

Una vez realizada la Conquista de México por los esoañoles, 

se llevó a cabo la repartición de las tierras, las cuales, como es del co

nacimiento de todos, fueron entregadas a los soldados españoles, quienes, 

por este simple hecho, cambiaron su categoría de soldados a la de agricul

tores, al lado de esta propiedad individual, se crearon las Comunidades - 

Indígenas, con las cuales se did origen a lo que se denominó República de

Indios, cuyo funcionamiento en cierta forma era autónomo, en cuanto que - 

ooereba con sus propias autoridades e instituciones, obviamente, sin de— 

jar de reconocer al Rey de España. 

La creocucaci6n que did origen a las Leyes de Indias, fué - 

la de proporcionar a los indígenas una mayor y eficaz protecci6n, en vir- 

tud de los desmanes que los colonizadores cometían con ellos; raz6n por - 

la cual, el Rey de Escaña, a propuesta del Virrey D. Antonio de Mendoza,- 

aprob6 la creaci6n del sistema de Cajas de Comunidades Indígenas, con el

objeto de que se conservaran las formas especiales de gobierno de los abo

rígenes. 

La ozganizaci6n de las Cajas de Comunidades Indígenas era - 

de la manera siguiente: 

Manejaban un fondo común constituído por las aportaciones - 

de todos los indígenas pertenecientes a un mismo poblado; los recursos de

este fondo, ' eran utilizados a su vez, para sufragar los gastos de interés

general a la ooblaci6n, entre los aue se contaban: gastos cara seguridad

2) Rojas Caria Rosendo, Tratado de Cooperstivis= en México, p. 49
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pública, construcción de caminos, obras de regadío, crédito y fomento a - 

la agricultura, etc. 

En cuanto a las características de tipo cooperativo que pre

sentaban estas Cajas, citaremos al autor Rojas Coria, que al respecto nos

dice: " Los caracteres cooperativos de las cajas eran bien claros: fun- 

cionaban como instituciones de ahorro, previsión y préstamo. Desgraciada

mente, con el tiempo se cometieron abusos por quienes administraban las - 

mismas cajas, de modo oue los indígenas no recibían ningún provecho. Cuan

do para evitar la guerra de emancipación de los indígenas, las autorida- 

des españolas trataron de reorganizar la caía en 15 de noviembre de 1812, 

fue materialmente imposible, Pues los abusos en este aspecto, como en la

invasión de sus terrenos, habían colmado la paciencia de los indios". ( 3) 

También, durante la éooca colonial existió la institución - 

conocida como los Pósitos, en los cue encontramos formas muy concretas de

c000erativismo. 

Los pósitos fueron organismos cue originalmente se funda-- 

rvn con fines de caridad, pues tenían por obieto socorrer a los indigen- 

tes; posteriormente evolucionaron hasta convertirse en almacenes en los - 

cue los acricultores depositaban sus cosechas para los tiempos de escases, 

y después se convirtieron en cajas de ahorro y refaccionarias, que auxilia

ban Poderosamente a los labradores pobres y contribuían eficazmente a la

producción agrícola y ganadera" ( 4). 

3) Idem, p. 51. 

4) Idem, pp. 51 y 52. 
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Los caracteres de cooperecí6n, que apreciamos en esta insti- 

tución, son los siguientes: 

1.- Los acricultores depositaban sus cosechas en el o6sito,- 

con el objeto de acocerse a los beneficios, aue esto les acarrearía. 

2.- Existía una especie de caja fuerte pare guardar los aho- 

rras de íos labradores. 

3.- Se refaccionaba a los necesitados. 

4.- Se prestaba dinero con un interés no oreroso, aue era - 

dei uno por ciento. 

Por último, en cuanto a la época colonial mencionaremos a - 

las Alhondicas, institución cuyo obieto era diferente a las nemás institu- 

ciones a aue nemos necno mención, oaco cue sus funciones consistían en - 

aoerar como una institución oe decósito, en la cual, los acricultores y - 

los arrieros ceeositabar sus efectos en * orma oblicatoria, dandóseles a - 

cameio un com= cante, en el _ ue se nacía constar su orocacencia y el ore - 

o aue se pretendía: su establecimiento ooedeci.6 a la necesicae ae contro

lar a los acaparadores aue se acroveenacen de la situaciones críticas, oa- 

ra sus coeraciones altamente lucrativas. 

Los rasaos de carácter cooperativo, aue encontramos en esta

organización, son los siguientes: 

1.- Existía una especie de gran almacen, en el cual, se de- 

positaban los granos as- las labramores. 

2.- Los tahoneros se oopian proveer de la Alh6ndica, sin ne- 

cesidan de tratar con intermediarios. 

Los agricultores y el cabildo de la ciudad nombraban un

intendente, duien estaba encarnado de sancionar las operaciones. 
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4._ Q producto de la venta era dado a los agricultores# e

prorrata, según sus aportaciones. 

5.- Fr todas las operaciones se seguía un procedimiento le- 

gal, que establecían las Ordenanzas. 

Todas estas figuras llegaron a ser de gran consideración en

su tiempo, pera desaparecieron totalmente por los trastornos de la époce, 

y posteriormente debido a la Guerra de Indeoendencia. 

Otra de las formas socioecón6micas9 que en opinión de varios

autores, constituyeron el germen de formación de las organizaciones obre- 

ras en México, y que a la postre habrían de transformarse en Sociedades - 

Cooperativas, la constituyen los Gremios, nacidos a mediados del Siglo - 

XVI Para realarnentar, primero las actividades 0 las diferentes ramas de

artes y oficios, y, después de una segunda etapa, en el Siglo XD(, para - 

defender a la inciaiente industria nacional, en contra de las ideas libre- 

cambistas y la competencia que les significaba la mayor afluencia al país

de mercancias extranjeras, lo cual estaba ocasionando la ruina de los ar- 

tesanos mexicanos. Para loaran estos orooósitos, se fundó en 1843 la Jun

ta de Fomento de Artesanos, la cual, agrvp6 a todos los gremios dispersos, 

baio los siguientes principios: 

1.- Solidaridad en la defensa de sus intereses comunes. 

2.- Combatir conjuntamente la invasión de mercancías extran

jeras. 

3.- Mejorar la producción manufacturera nacional. 

4.- Crear escuelas de enseñanza elemental para que miembros

5.- Mejar el nivel moral de los ertesanos a través de lo

reliWni y
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5.- Funaer Instituciones de beneficiencia a favor de loa - 

artesanos, cláusula esta última aue posteriormente fue modifidada para - 

extender los beneficios a los familiares de los asociados, a través de un

Fondo de Benefiriencia, el cual estaba constituido por las aportaciones - 

semanarias de sus socios. 

Estas sociedades y fondos de beneficiencia con el tiempo se

convirtieron en Cajas de Ahorro, las cuales., son par demás interesante ci

tar; ya que si bien Inglaterra y Francia son señaladas como cuna de las - 
primeras sociedades cooperativas en México desde 15399 ya se llevaban a - 

la práctica algunos principios iniversales de cooperativismo, es decir, - 

5 años antes de Que los pioneros de Rochdale funcionaran; la Caja de Aho- 

rro de Crizaba denominada Socieda± :' ercantil y de Seguridad de la Caja de

Ahorros de Orizaba, funcionaba sobre las siguientes bases: 

a).- Control Democrático, mediante un voto par hambre. 

b),_ Interés restrincido al capital. 

c).- combate a le usura, y

d' i.- Realízaci6n de obras de beneficio social. 

El año de 1865, marca el curaimiento del movimiento cob~ 

tivista mexicano bien delimitado y orªanizado, el cual tiene su raiz en - el

grupo de anarquistas miembr-jsde un 7rupo de estudiantes socialistas, - quienes

a parir de ese año, difundieron las primeras ideas relacionadas cor

e_ cooperativismo. Las

sociedades de socorro mutuo y las colonias agrícolas de tendencia

colectivista, constituyeron, importantes antecedentes de lo Que r±

escués sería, el mmimiento cooperativista en nuestro país. Estas

experienciasy las ideas sociales en boga, hicieron - 
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oue los obreros y líderes de esa época, adauirieren la conciencia y madu- 

rez suficientes oare comprender la necesidad de modificar las Sociedades

de Socorro Mutuo oor Sociedades Cooperativas. 

El año de 1873, es recordado por los autores de la materia, 

como el de la fundaci6n del primer taller cooperativo cue funcionó en la

Ciudad de México, y el cual se ubicó en las calles de 5 de Neyo No. 1; e

este respecto, el autor Edilberto Miranda Estrada nos indica: 

E1 Gran Circulo Obrero constituyó el primer taller coopere

tivo, integrado por tabaiadore5 de la sastería, _.naugurado simbólicamente

el 16 de Septiembre de 1873; así como la primera cooperativa de consumo, - 

integrada por habitantes de la colonia Dbrera de Buenavista, el 18 de - - 

Agosto de 1876" ( 5). 

El C6dico de Comercio de 1889 toma por primera vez en cuen- 

ta a las Cooperativas, pero con un criterio meramente mercantil, que le - 

desvia de los principios cooperativistas imperanres en el mundo. 

A pesar de esto, las ideas cooperativas son tomadas en cuen

ta, auncue en forma indirecta, por el Congreso Constituyente de 1916- 17. 

En 1917 se constituyó la Gran Cooperativa de Consumo dei Distrito Federal, 

con el apoyo del Presidente Venustiano Carranza, y en igual forma se for - 

m6 el Partido C000eratista. 

Durante el gobierno del Presidente 0brea6n, el Partido Coope

ratista alcanz6 una alta significaci6n política, ya que ocupó varios pues - 

5) Mirenda Estrada Edilberto, Legislación y Jurisprudencia sobre Coopera- 

tivismo, P. 3. 



tos importantes dentre de la Administreci6n Pública y en los escaños de — 

la Representación Popular. 

Al asumir la Primer Magistratura, el General Plutarco Ellas

Calles, quedó desintegrada, y oor lo tanto eliminado, el Partido Coonera— 

tista del panorama político. 

Del 11 al 4 de Octubre de 1929, se celebró el Primer Congre

so Nacional de Cooperativas, en la ciudad de Tampico, Tamcs., con asistan

cía del entonces Presidente, Lic. Emilio Portes Gil. En dicho Concreso — 

se eorobaron los oroyectos relativos a la creación de un Banco C000ereti— 

vo Refaccinnario, de un Deo=_rtamento Aut6nomo de Fomento Cooperativo, la

exc, dición de orna nue•_-a Ley de Cooperativas, y algunos otras rri s, designán

dose una Comisión Permanente para gestionar su realización. 

Dicha Comisi6n convoc6 al Segundo Congreso Nacional de Coo— 

perativas, efectuado del 5 al 10 de Mayo de 1935, en el Palacio de Bellas

Artes, en el oue se acor-!6 constituir la Lirza Nacional de Sociedades Coo— 

perativas, misma que loará, que el entonces Presidente General Lázaro Cár

denas, expidiera la Tercera Ley General de Sociedades Cocoerativas, de — 

1938, actualmente en vigor; su Reclamento, del mismo año: y otras discosi

ciones legales relativas a los Cooperativas. 

La organización de este sector se oerFeccion6 al duedar cons

tituída la Ccnfederaci6n Nacional Cooperativa de la República Mexicana, — 

en la Asamblea efectuada el 25 de Agosto de 1942. 

El 30 de Abril de 1941, se fundó el Banco Nacional de Fomen— 

to Cooperativo, S. A., el cual desapareció durante el sexenio oasado. En — 

19? 9 se creó, como organismo de apoyo financiero al Sector Cooperativista, 

el Banco Nacional Pesquero y Portuario, S. A., junto con dos Fideicomisos,— 

uno de ellos denominado F. O. S. O. C., y otro denominado Fideicomiso para al



Fomento y Apoyo del Desarrollo Pesquero, ambas manejados por el propio BAN
PESCA. 

La situación actual del Sector Cooperativo en nuestro pais, 

es la siguiente: 

1.- Se dispone de información en el Registro Nacional Cno

perativo, de que se encuentran autorizadas 7, 255 Cooperativas, las cuales

aárvpan a un totAl de 501, 596 socios. 

2.- La suma de bienes y servicios, que produce el Sector - 

Cooperativo Nacional, representa como máximo él 1°p del Producto Interno - 

Bruto, y su cobertura no alcanza el 2. eI. de nuestra población econ6mica— 

mente activa. 

3.- En más de 50 años de experiencia, las estadísticas y los

estudios realizados por diferentes organismos, permiten concluir que el - 

Cooperativismo en M& xico, es débil cuantitativa y cualitativamente. 

4.- La creaci6n, durante el sexenio pasado, de la Comisl6n - 

Intemperetarial pera el Fomento Cooperativo, tiene como finalidad le pro-- 

yecci6n del cooperativismo mexicano, como instrumento de fortalecimiento. - 

tanto de las organizaciones obreras como de las ca^ pesinas, lo cual enad-- 

yuvará e la inteáraci6n económica del sector social. Lo anterior signifi- 

ca, que el Sector Cooperativo, será un elemento que contribuya con eficn-- 

cia, a la estabilidad y a la solidaridad sociales, en condiciones tales; - 

que debe proporcionar un crecimiento anual promedia del 2N en el valor de

su producción, lo que representaría cuendo menos el 10% del Producto Inter

no Brvto de nuestro país. 

b).- Reglamentaciones. 



El cauce jurídico eue ha seguido el movimiento cooperativo

en nuestro país, ha tenido una lar -a trayectoria, que a continuación tra- 

taremos de mencionar en sus aspectos nás relevantes. 

La Contituci6n General de la República de 1857, establecía - 

en su artículo 72, Fracción X, que el Congreso de la Unión tenía faculta- 

des: " Para establecer las bases generales de la legislación mercantil". 

La variedad de esta disposición, originó la reforma de 14 de Diciembre de

1883, en los siguientes términos: ' Para expedir c6dicos cblioatcrios en - 

toda la República, de minería y comercia, comprendiendo en este último las

instituciones bancarias". 

Con fundamento en esta norma constitucional, se oromulg6 el

C6diao de Comercio de 15 de Septiembre de 1889, en cuyo Título Segundo, - 

Caoítulo I, y específicamente en su artículo 80, Frecci6n V, establecía - 

a la Sociedad Cooperetiva como una de las cinco formas o especies de Socie

dadas Mercantiles; comprendiendo en su Capítulo VII, todo lo relativo a la

constitución y organizaci6n de las sociedades cooperativas. Esta fue la - 

pri.mera inclusi6n, dentro del Derecho Positivo Mexicano, de las Sociedades

Cooperativas. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de

1917, que en la actualidad rige el destino de nuestro país, no olvid6 men

ciaran a las cooperativas refiriéndose a ellas en los artículos 28 y 123, 

Fracci6n XXX, que par su importancia, a continuación se transcriben., 

Art. 28,- ",,, Tampoco contituyen mono— 

polios las asociaciones o sociedades coopera_ 

tivas de productores para cue, en defensa de

sus intereses o del interés general, vendan

dírectamente en los mercados extranjeros los

productos nacionales o industriales que sean

la principal fuente de riqueza de la región
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en eue se produzcan, y aue no sean artícu- 

los de primera necesidad, siempre que di— 

chas asociaciones estén bajo la vinilancia

o amparo del Gobierno Federal o de los Es- 

tados y previa autorización aue al efecto

se obtenga de las lecislaturas respectivas

en cada caso. Las mismas legislatures, por

s1 o a propuesta del Ejecutivo, podrán de- 

rogar, cuando las necesidades públicas así

lo exijan, las autorizaciones concedidas - 

para la formación de las asociaciones de - 

que se trata! 

Art. 123.- Fracci6n XXX.- Así mismo, - 

serán consideradas de utilidad social las

sociedades cooperativas para la construc- 

ción de casas baratas e higiénicas, desti- 

nadas a ser adnuiridas en propieded por - 

los trabajadores en plazos determinados". 

En virtud de que el artículo 73, en su Fracción X, de la ac

tual Constitución aue nos rige, faculta al Congreso de la Unión para le— 

gislar en materia de comercio, el Código de Comercio de 1889, siguió re9u

lando a las Sociedades Cooperativas. 

Fue hasta el régimén del General Plutarco Elías Calles, cuan

do se dictó la Primera Ley General de Sociedades Cooperativas, la cual fue

aprobada en Diciembre de 1926 y publicada el 10 de Febrero de 1927 en el - 

Diario Oficial de la Federación; y entre cuyas características se pueden - 

anotar las sinuientes: Estableció una sección especial pare cooperativas

en el Registro de Comercio; autorizó las actividades de crédito, produc - 

ci6n, trabajo, seguras, constnieción, transportes, venta en común y com— 

pra en común, Dare cooperativas agrícolas e industriales; así como activi

dadas de crédito, compra en común y venta a sus socios, para cooperativas

de consumo; y concedió exenei6n del impuesto federal del timbre a todos - 

los actos relativos a la contituci6n y operaciones de esta clase de socia
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dad. A esta Ley se le imputó ser inecstitucional, ya que el Congreso, cor- 

forme a la nonstitución de 1917, carecía de facultades para legislar en me

teri.a de Cooperativas; por otra parte, la nueva Ley no derogaba expresamen

te las disposiciones que sohre Cooperativas contenía el Código de Comercio

de 1889, por lo que la situación jurídica de las mismas, en ese entonces, - 

era francamente inestable. 

En consideración, de cue el Conoreso de. la Unión determinó - 

que la materia civil era, y sicnie siendo, de la competencia de las entida- 

des federativas, las Cooperativas fueron reconocidas corm personas mora. -- 

les, aunaue regidas por su respectiva Ley especial, en los términos de los

a^ tícu] os 25, FrPcción V, y 2701, del C6di0o Civil para el Distrito y Te— 
rritorios Federales, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de 10

de Septiembre de 1932. 

La Segunda Ley General de Sociedades Cooperativas apareció - 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 12 de Mayo de 1933; pe- 

ro - abe hacer mención, que el Poder Ejecutivo Federal, comprendiendo que - 

el Congreso de la Uni6n no Pstaba autorizado para legislar plenamente en - 

a materia de cooperativas, solicit6 de éste facultades extraordinarias, - 

que le fueron otorgadas el 6 de Enero de 1933, con el objeto de poder expe

dir dicha Ley. 

Esta segunda Ley representó, con respecto a la anterior un - 

gran avance, ya nue dividi6 a esta sociedad en tres clases: De consumido- 

res, de productores, y mixtas; estableci6 la estructura de Federaciones y

Confederaciones; facultó a la Secretaria de la Economia Nacional para ejer

cer la función de vigilancia; abri6 la posibilidad de organizar seccionen

especiales de ahorro, de crédito y de previsión social; y tal vez la mga - 

acertada, en su articulo 61 dispuso abrogar el Capitulo VII, del Titulo - 

II, Libro II del Códino de Comercio, que consideraba a las Cooperativns - 
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como Sociedades Vercentiles; y en cuanto a la intervención de la Secreta- 

ría de la Economía Macional, dispuso en su artículo 49, que 4sta tendría

a su cargo la vigilancia de las Cooperativas, y por lo tanto, las faculta

des necesarias Rara cumplir la Ley y sus Reglamentos. 

Un año después, es decir, el 12 de Mayo de 1934 se promulgó

el Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Por otra parte, la Ley General de Sociedades Mercantiles, - 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 4 de Agosto de 19349 - 

d, rogó, y a la vez sustítuy6, el Titulo Segundo, del Libro II, del Código

de Co~—rcio de 1889, que incluía a las Sociedades Cocoerativas; manteniéñ

dalas dentro de 1ª rlasificaci6n de las Sociedades Mercantiles, aunque es

tablecía eue las Cooperativas se regirían por su legislación especial, en

sus artic-jlos 10, Fracción VI y 212. 

La clasificación de las Cooperativas dentro de las Sociede- 

des Miercantiles, obedece a la circunstancia de que el Congreso de la Unión

no tiene facultades para lenislar en materia de cooperativismo, motivo por

el cual, se aprovecha de la facultad que tiene Para legislar en materia de

comercio, incluyendo dentro de ésta, de modo indirecto, a las Sociedades - 

Cooperativas. 

La Tercera Ley General de Sociedades Cooperativas, que en la

actualidad se encuentra en vigor, fue publicada en el Diario Oficial de la

Federación de 15 de Febrero de 1938. Para lograr comprender los objetivos

de esta Ley, nos remitiremos a lo que se expresa en su Exposición de Moti- 

vos: " Al formularse la nueva Ley de Sociedades Cooperativas, se adoptó un

nuevo método de ordenación que a la vez que fuese sencillo y claro, llená- 

se cumolidamente los requisitos de la técnica legislativa; comenzando por

las reglas :más generales para descender después a las normas aplicables - 
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a casos particulares. Así se dividió la Ley en cinco Títulos, de los cua

les el Primero contiene una definición general y las prevenciones que son

aplicables a todas las Cooperativas; el Segundo está dedicado a regir las

Cooperativas de Consumidores y las de Productores; el Tercero engloba a - 

las disposiciones conforme a las cuales han de regirse las Federaciones - 

Cooperativns y la Confederac46n Nacional Cooperativa; el Cuarto se refie- 

re a las franquicias que en materia de imouestos han de gozar las Sccieda

des Cooperativas en general y el Quinto contiene re -las sobr9 la vigilan- 

cia oficial y las sanciones aplicables en caso de violación de la Ley o - 

su Reclamento". 

E1. Reglamento de 1 Ley General de Sociedades Cooperativas - 

en vigor, fue publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de 10 de Ju- 

lio de 1938. 

El Reglamento del Registro Cooperativo Nacional fue publica- 

do en el Diaria Oficial de la Federaci.6n de 11 de Agosta de 1938; y en el

cual, se le encomendó s dicho Registro las siguientes inscripciones: De - 

Actas y Bases Constitutivas; de cancelación de autorizaciones de C000erati

vas, y de la_ resoluciones +udiciales a que se refiere el articulo 51 de - 

la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Por Ultimo, haremos nenci6n a la expedici6n del Reglamento - 

de Coonerativas Esecleres, de fecha 23 de Abril de 1982, y en el cual se - 

regula tono. lo referente a esta clase de Cooperativas. 

En el conjunto de ordenamientos legales y reglamentarios, a

que se acaba de hacer nenci6n, se encuentran las principales normas, que a

trevés del tiempo, han regulado el funcionamiento de los organismos coope- 

rativos en nuestro pais. 
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c).- Clasificación de las Sociedades Cooperativas. 

A la largo de los años, la clasificaci6n de las Socio_dadpt - 

Cooperativas, en virtud de su actividad, ha sido confusa y carente de enn- 

tinuidad. 

Por lo anterior, y para lograr los f4 --es que se grocone este

trabajo, únicamente señalaremos '_ os diversos tines ^_'e Sociedades C.: o0e" 3ti

vas, a que hace me^ ci6n la Ley General de Sociedades Coote- i•.as 

1.- Cooperetivas de c==ponsatiliéed L rita . 

2.- n-- ypi,as jº Ray, ;, silidad S Alada. 

3.- de FT-7ductores, 

a.- Cooperativas de Consumidores. 

5.- Cooperativas de Intervenci6n Oficial. 

6.- Cooperativas de Participaci6n Estatal. 

7.- Coaoerativas Escolares. 

8.- Cooperativas de Cr6dito ( Uniones de Crédito). 

A contínueci6n, señalaremos las características especiales - 

de cada una de estas organizaciones cooperativas: 

1.- Las Sociedades Cooperativas de Responsabilidad Limitada. 

Son ªnuellas en las que " los socios de la C000erati.va tienen una responá

bilidad limitada, conceoto cu-, co -o ya es sabido, significa que limitan - 

el imoorte de =. 0 aportaci6n a la sociedad al valor de los certificados jun

hayan suscrito y que frente a tercer -+s, en caso de insolvencia de la coo— 

perativa, solo repanden por una cantidad determinada" ( 6), es decir, que

6) Rodriguez Rodrim-Yez Joaeuín, Curso de Derecho Vercantil, Tomo I, p. 193. 
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los socios dnica y exclusivamente responden onr las operaciones seciale!, 

hasta en- el mn--lto de sus respecci as 9- ortacienes. 

2.- Las Socied, es r_+ocerat{ vas de Responsahilidad Suplemen- 

taria. Son aquellas en las que los socios resonnden a Drorrat? Dor las opa

raciones sociales, hasta por una cantidad fija, determinada en el Acta - 

Constitutiva, o rnr acue^ do d= la Asamblea Genern1, de conformidad a 1^ es

tabl;,cido oor el artículo 50 de la Ley General de Saciedades Cooperativas. 

3.- Las Sociedades Cooperativas de Productores. Srg"ín Pl ar

ticulo 56 de la LPy mencionada con anterioridad, son: Aquellas cuyos miem

bros se asocien con el objeto de trabajar en romdn en la producci6n de mer

cancias o en la m- stación de servi^ios al pdblico; y en opini6n del maes- 

tro Mantilla Malína: " Son cooperativas de craducrión, acuellas en que los

socios sP oblinan a prestar sus servicios en la misma empresa explotada - 

oor la sociedad, y en la aue, nor regla aenerel no puede haber = salariados, 

sino que todos los trabajadoras deben tener en principio, el carácter de - 

sacies..." ( 7). 

4.- Las Sociedades Cooperativas de Consumidores. De confor- 

midad con el artículo 52 de la Ley a que se ha hecho menci_dnt Son Coopere

tivas de Consumidores aquellas cuyo= miembros se asocien con el objeto de

obtener en común bienes o servicios para ellos, sus hogares, o sus activi- 

dades individuales de producción. Respecto a la finalidad rie este tipo de

sociedades, *el mestro Mantilla Mcuna, nos expresa: "... en las cooperati— 

vas de consumo, se trata de substituir la funci6n de' intermediario, comer

7) Mantilla U31ina Roberto L., Derecho Mercantil, p. 295. 



ciarte, que lleva el producto del que lo produce al consumidor, dessmpe-- 

ñando este furci6n los mismos consumidores eprunados a efecto de retener

para sí el lucro correspondiente". ( 8) 

5.- Las Sociedades Cooperativas de Inervenci6n DFicial. En

atenci6n e lo dis xiesta por el articulo 63 de la Ley General de Sociedades

Cooperativas, son aouellss que explotan concesiones, permisos, autorizacio

nes, contratos o privilegios legalmente otorgados por las autoridades fede

rales o locales, es decir, que son acuellas sociedades que han obtenido - 

una corcesi6n federal, local o municipal para su explotación. 

6.- Las Sociedades Cooperativas de Participación Estatal. De

conformidad con el artículo 66 de la Ley citada con anterioridad, son aque

llas eue explotan uridades productoras o bienes que les han sido dados en

administraci6n por el Gobierno Federal o por los Gobiernos de los Estados, 

ptr el Departamento del Distrito Federal, - or los Municipios o por el Bar- 

co Nacional Obrero de Fomerto Industrial. Cabe aclarar que el 6rgeno esta

tal que entrega los bienes a la coeoerativa, tiene el carácter de un verla

dero socio, va que reciben como remuneraci6n por los bienes aportados una

parte de las utilidades, además de que puede participar en la admif.istra= 

ci6n de la cooperetiva. 

7.- Las Sociedades Cooperativas Escolares. De acuerdo con - 

el art.ículo 93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, son aquellas

que están integradas por maestros y alunnos con fines exclusivamente docrn

tes, y las cuales están sujetas el Reglamento de Cooperativas Escolares, el

cual otorga a la Secretaría de Educación Pdblir_a la facultad de autorizar

B) P.11 -antilla Volina Roberto L., Primer Curso de Derecho ?."ercantil, p. 270. 
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y vinilar el funcionamiento de las mismas, observando, en todo caso, los

principios genereles de la Ley de referencia

8.- Las Sociedades Cooperativas de Crédito. Son, en defini

ci6n del autor Carrillo Zalces " Aquellas cuya función es mejorar el cré- 

dito personal de sus componentes, y prestarles servicios financieros. - 

Un iones de Crédito Eiídal, Agrícola, Asociaciones de Crédito, etc.)" ( 9). 

Las funciones de este tico de cooperativas, estén regidas tanto por la - 

Ley de Crédito Popular, como oar la Ley de Crédito Agrícola; al igual cue

por la Ley General de I^stituciones de Crédito y de Qrvanizaciones auxi— 

liares. 

La anterior clasif icaci6n, de ninguna manera trata de ser - 

limitative, sino Por el contrario. snlamente enunciativa; ya que de ella, 

se oueden derivar más tipos de coopertivas, hasta alcanzar un número in- 

creíble, pero, para la finalidad eue se busca en este Punto, consideramos

que es suficiente. 

d).- Autoridades que conocen de sus controversias. 

En cuanto a este tema, dnicamente haremos una relación su- 

cinta y ^ oncreta, de las- utoridad=_s a las que se le, ha encomendado, a - 

Partir de 1927, el conocimiento de las controversias originadas Dar el - 

funcionamiento de las c000erativas. 

Durante la vigencia de la primera Ley de CPoperativas se le

encomendó a la Comisión Nacional Sancaria, la vigilancia oficial de las - 

sociedades cooperativas, cuyos accionistas fueran a su vez sociedades Coa

9) Carrillo Zalce Ignacio, Apuntes ^ are el Estudio del Primer Curso de De

recha Mercantil, p. 187. 



perativas agrícolas o industriales ( artículo 74), pero sin establecer a - 

cargo de que Dependencia estaría la vigilancia de las demás cooperativas. 

En el Primer Conareso Nacional de Cooperativas efectuado - 

del 10 al 4 de Octubre de 1929 en la ciudad de Tampico, Tamos., al que - 

asisti6 el entonces Presidente Emilio Portes Gil; se tomaron los siguien- 

tes acuerdos: Creación de un Departamento Autónomo de Fomento Coopereti- 

vo, y la expedici6n de una nueva Ley de Cooperativas. 

En el período del Presidente Abelardo L. Rodríquez, se creó

la Secretaría de la Economía Nacional, y dentro de ella se organiz6 el De

partamento de Fomento Cooperativo. 

En el tiempo en nue estuvo vigente, la Ley Cooperativa de - 

1933, se facu: lt6, ya en forma expresa a le Secretaría de la Economía Na— 

cional., para vigilar en forma oficial el funcionamiento de las Sociedades

Cooperativas. 

Al expedirse la Ley General de Sociedades Cooperativas de - 

1938, se continuó facultando a la Secretaría de la Economía Nacional, en - 

mo la autoridad competente para hacer cumplir dicha Ley y sus Reglamentos. 

Las atribuciones de esa Dependencia, continuaron vigentes - 

hasta el año de 1958: fecha en eue desapareció la Secretaría de la Econo— 

mía, y se cre6 la Secretaria de Industria y Comercio. El Departamento de

Fomento Cooperativo, en esta nueva Secretaría, alcanz6 el grado de Direc— 

ci6n General de Fomento Cooperativo; siendo esta la autoridad encargada de

organizar, asesorar y vigilar el funcionamiento de las cooperativas en nues

tro pais. 

En Diciembre de 1976, la Secretaria de Industria y Comercio

dela de ser competente en materia de sociedades cooperativas; pasando e - 

ser éstas, atribuci6n de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, y
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al pasar la Dirección Gereral de Fomento Cooperativo, a la Secretaria - 

del Trabajo, cambia si denominación, a la de Dirección General de Fomento

Cooperativo y Or" ani7aci6n Social fiara el Trabajo, siondo esta autoridmd, 

la que en la actualidad, conoce de cual.ouier tipo de corflictos relaciona

do con algún oMarismo cooperativo. 



CAPITULO 11

ORGANOS DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS

Sabemos eue el motivo que origina la creación de una socie- 

dad cooperativa, es el recondeimiento, por parte de un conjunto de perso- 

nas, de un problema común y la imposibilidad de resolverlo en forma indi- 

vidual. Por lo tanto, antes de entrar al desarrollo de este tema, trata- 

remos de establecer, un concepto del término cooperativa. 

Desde nuestro punto de vista, la Sociedad Cooperativa es - 

aquella que está formada exclusivamente por individuos pertenecientes a - 

la clase trabaiadora; la cual funciona sobre [+rincipios de igualdad en de

rechos y obligaciones,, siendo su objeto la explataci6n de una empresa, de

roducci6n o de consumo, sin perseguir fines de lucro, procurando el mejo

ramiento social y económico de sus miembros, y repartiendo entre ellos

sus rendimientos a prorrata, en razón del tiempo trabajado o de acuerdo - 

cor el manto de operaciones realizadas. 

Para comolementer la defini.ci6n anterior, estableceremos lo

que se debe entender por lucro y empresa. 

Resnecto al concepto de lucro, el articulo 50 del Reglamen- 

to de la Ley Geral de Sociedades Cooperativas, disponet

Art. 5°.- Per- el ofc,7+' n ? e 1n disues

to en la Fracción VI del artículo 10 de le

Ley, se enterder-A cue existen fines de lu— 
cro, cu=ndo entre los ob„ etos de una socio- 

dad cooperativa figure la realizaci.6n de - 

co- rra venta de ar* ículos sin que la ennpe- 

rat+.mm efectúe un procesa Hp transfor— 

ci6n de lac mismos, salvo lo que el artícu- 

lo rtierlo5a de la misma Ley establece en cuanto a
c000eretivas de consumo. 



En cuanto el concepto de empresa, relacionado con el lucro, 

el autor M- --¡ o Bauche, nos dice: " Considerado el lucro como la mera 9a-- 

nancia o provecho que obtiene el empresario, sí es esencial a la negocia

ci6n, aunque tamooco sirva como criterio de distinci6n entre las comercie

les y las no comerciales. En cambio, si por actividad lucrativa se entien

de, además el reparto o la di.=.eosici6n de la ganancia obtenida en activi- 

dades aienas a la empresa, tendríamos oue concluír que empresas comercia- 

les_ hay oue no tienen tal finalidad, como sucede con todas las del Estado, 

con muchas de econo- la mixta o de participación estatal y con varias de - 

carácter arívado, tales como Das empresas dirigidas por sociedades coope- 

ratives o por mutualistas de seguros. Por tanto, cuando hablamos de fi- 

nalidad lucrativa, o de emnresas de cará^ter lucrativo, debemos entender

el t6rnino amoliamente; es decir, con le opinión de Bi* i.avi como activi— 
ti

dad no altruísta o de beneficencia, como provecho que se obtigne en la ex

olotaci6n de la negrci=ci6n 3uoque éste, en lugar de distribuirse entre - 

los socios en forma de dividendos o de consumi*-se por el empresario, se - 

reinviarte en la naroc_9ci6n para ampliar y mejorar sus instalaciones y - 

sus servicios". ( 10) 

Una vez hecho esto, nos seré ^ ás fácil comprender la final¡ 

dad de este tiro de sociedades, asf como las atribuciones de cada uno de

los 6rctanos sociales de la cooperativa. 

a).- Asamblea General. 

10) Bauche Garcíadiego Mario, La Empresa, p. 212
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En las cooperativas, al icrual que en las demás sociedades - 

mercantiles, el órgano supremo es la Asamblea de socios, en virtud de cue

es en ella donde reside tanto el poder de decisión como el de dirección - 

de la Sociedad. 

A este respecto, el articulo 22 de la Ley General de Socie- 

dades Cooperativas, dispone* 

Art. 22.- La Asamblea General es la au

toridad suprema y sus acuerdos obligan a to
dos los socios, presentes o ausentes. siem- 

pre que se hubieren tomado conforme e las - 

bases constitutivas y a esta ley y su regla_ 
mento. 

Sobre los a=.untos cue ha de resol-er le Asamblea General, - 

el artículo 93 de la misma Ley, establece: 

Art. 23.- La Asamblea resolver -4 sobre - 

todo los necocio=_ y oroblemas de imoarrancia

para la sociedad y establecerá las reglas ce
nerales eue deben normar el funcionamiento - 

social. 

Además de las facultades que le conce— 

dan las bases constitutivas y esta lay, la - 
Asamblea General, deberá conocer de: 

I. Aceptaci6n, exclusi6n y separeci6n - 
voluntaria de los socios; 

II. Madificación de las bases constitu- 

tivas; 

III. Cambios generales en los sistemas

de producción, trabajo, distribuci6n y ven- 

tas; 

IV. Aumento o disminución del capital - 

social; 

V. Nombrar y remover, con motivo justi- 
ficado a los miembros de los consejos de ad- 

ministreci6n y vigilancia y comisiones espe- 

ciales; 

VI. Examen. de cintas y balances; 
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VII. Informes de los consejos y de las
comisiones; 

VIII. Responsabilidad de los miembros - 
de los consejos y de las comisiones, para el
efecto de pedir la aplicaci6n de las sancio- 
nes en que incurran o hacer la consia_nacián
correspondiente; 

D(. Aplicación de sanciones disciplina- 
rias a los socios; 

X. Aolicaci6n de los fondos sociales y
forma de reconstruirlos; y

XI. Reparto de rendimientos. 
Los acuerdos sobre los asuntos a que se

refieren las Fracciones I a V de este articu
lo deberán tomarse por mayoría de votos en - 
Asamblea General en que estén presentes, por
lo menos, las dos terceras partes de los - - 
miembros de la sociedad. Salvo los casos en

nue expresamente fija esta Ley el número de
vete.=., las beses constitutíN,as pued?n esta- 
blecer mayoría esoecial cara los aeuerd-3s - 
que se tomen sobre otros asuntos. 

soActo al tico de Asambleas Que pueden existir el artículo

21 del Recismento de la Ley General de Sociedades Cooperativas estahiec= - 
que Queden ser de dos tipos, ordinarias o extr+eordinari.as, 

Las Asambleas Ordinarias son las Que se celebran ceriodica- 

mente, oor lo menos una vez al año, en la fecha que señalen las beses - - 

constitutivas, efectuándose en el domicilio social o en la zona de mayar
volumen de negocios de la cooperativa. 

Las Asambleas Extraordinarias son acuellas cue se efectuan - 

en cualquien época del año, distinta a le fecha de celebr=ci6n de la ordi- 

ner"is, solamente cuando las circunstancias as2 lo recuieran y existan asun
tos urgentes, que el Conse-io de Administración no oueda decidir provisio— 
nalmente sin consultar a la totalidad de los cooperativistas. 



Pero a pesar de esto, la Ley General de Sociedades Coopera- 

tivas, en su articulo 27, y su Reglamento, en su artículo 25; autorizan - 

ctro tipo de Asa- blea9 denominada por Delegados, Secciones o Distritos, - 
tales preceptos a la letra dicen: 

Art. 27.- Cuando los miembros pasen de
quinientos o residan en localidades distin- 

tas de aquellas en que deba celebrarse la - 
Asamblea General, ésta podr-A efectuarse con
Delegados socios, elegidos por secciones o
distritos. Los delegados deberán designar- 
se por cada Asamblea; cuando representen - 
secciones foráneas llevarán mandato expreso, 
Dar escrito, sobre los distintos asuntos que
contenga la convncatoria y tendrán tantos va
tos como socios reoresenten. - 

El Reglamento de esta Ley fijará las ba
ses oar= nue las Asambleas Generales de las
secciones nombren sus delegados. 

Art. 25.- Duando una sociedad Adopte el
sistema de Asambleas que autoriza el artícu- 
lo 27 de la Ley, habrá un delegado por cada
sección o distrito, que seré designado por - 
mayoría absoluta de los socios presentes. 

El delegado tendrá tantos votos como so
cios intecren la sección o distrito, y los - 
rmitirá en el sentido acordado por la mayo— 
ría respecto de cada uno de los puntos de la
orden del día. 

La forma en que los miembros de las sociedades deben ser con
vocados a la Asamblea General, 

se establece en el artículo 24 de la Ley Ge

neral de Sociedades Cooperativas, el cual dispones

Art. 24.- Las Asambleas Generales deben
ser convoce.das con -cinco días de anticipa-- 

ci6n, por lo menos; si no se reune el número



27 - 

suficiente de socios, se corn rocerFS por segun

de vez, y la Asamblea podrá celebrarse en - 
este caso con el nümern de sociós eue concu- 

rran. 

E1 precepto anterior, se complementa con el artículo 22 del

Reglamento de la Ley General de Seriedades Cooperativas, el cual orescri- 

be: 

Art. 22.- Las base=_ constitutivas dete_r

minarán la forma en cue deba hacerse la con- 

vocatoria oara las Asambleas Generales. Las

convocatorias se entregarán a los socios con

cinco días de anticipación, en alguna de las

formas siguientes: 

I.- Personalmente, cuando el número de

los socios permita el reparto. En este caso

se recocerá recibo de cada uno de los socios

convocados o firmas de los mismos en lista - 

el efecto: 

II.- Por correo, mediante tar4eta abíer

te certif ica a, en la rue se incluír,4 el tex

to de la convocatoria, y que se depositará - 
en la oficina de correos con le enticipaci6n

necesaria nara que obre en poder del socio - 

ron la oportunidad que este artículo sPñela. 

En el orden del oía se insertarán todos y cada uno de los - 

puntos que se han de tratar en la Asamblea General, no ^ urdiendo incluír ea

mo punto pie una orden del día, el renal6n de " asuntos generales" u otra in

dicaci6n análeaa, de conformidad con el artículo 24 del Reglamento de la - 

Ley General -de Sociedades Cooperativas, cue a continuación se transcribe: 

Art. 24.- En los citatorias pare las - 

Asembleas, sean éstas ordinarias o extraor- 

dinarias, se insertaré la orden del día y - 
será nulo todo acuerdo oue se tome sobre un

punto no comprendido en esa orcen, salvo - 

que en la Asamblea esté presente la totali- 

dad de los miembros y acuerden por unanimi- 



dad de votos que se trete el asunto. 

No se considerará que un socio está - 

Presente, para los efectos de este artículo, 

cuando esté representado por un apoderado. 

No se permitirá como punto de una orden

del día el renglón de " asuntos generales" u

otra indicaci6n análoga. 

Por regla general, el 6rgano encargedo de lanzar la convoca - 

tenia para Asamblea General, es el Consejo de Administración; y si éste se

rehusa a hacerlo, estuviere desintegrado o excedido en su mandato, lo hará

el Conseio de Vigilancia; y si éste a su vez, se rehusare a hacerlo o estu

viere desintegrada o excedido, la Asamblea podrá ser convocada por el 2U/. 

de los socios, oor lo menos, nue intem ên la Fcooerativa, de conformidad - 

con lo establecido por el artículo 28 del Renlamento de la Ley General de
Sociedades Cooperativas. 

También la Secretaría del TrabaJo y Previsi6n Social podrá - 

convocar a Asamblea General, cuando conozca de alguna irregularidad, y pre

via visita de insoecci6n, en atenci6n a lo dispuesto oor el artículo 83 de

la Ley General dA Sociedades Cooperativas. 

En cuanto a la forma en cue se deber6n tomar los acuerdos - 

en la Asamblea General por votaci6n, se encuentra establecida en el artí- 

culo 31 del Renlamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, que

a la letra dice: 

Art. 31.- En las Asambleas Generales, - 

los acuerdos se tomarían por mayoría simple - 
de votos, salvo cue para determinados asun— 
tos se exija en las bases constitutivas uni
mayoría especial. Las votaciones ser6n eec- 

n6micas, nominales o secretas, según lo este

blezcan las bates constitutivas. 

La dieoosici6n que este articulo colitis
ne, será enlicable a las Asambleas de las - 
secciones o distritos. 
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A pesar de esto, habré asuntos en que se requiera una vota- 

ción esgecial del camoo asambleísta, cor lo que, el artículo 32 del o~ 

namiento anteriormente citado, prescribe: 

Art. 32.- Se requerirá ie conformidad

de las dos terceres partes de los socios, - 

para acodar? 

I. La disolución de la sociedad; 

Il. P. cembio de nombre y domicilio de
la misma; 

III. La fusión de la sociedad con otra

cooperativa; 

IV. La limitación del fondo de reserve, 

el aumenta de su monto, o la formación de - 

fondos especiales; 

V. El aumento o la reducción del capi- 

tal; 

VI. Cualquier atrio acuerdo que impli-- 

aue una modificación p las bases ccnstituti

vas, salvo cuando se trate de una resolucl3n

de la Secretaría de la Economía Necionel, - 

dictada en el caso q+tivisto por el articulo

12 de le Ley, pues entonces las beses cons- 
titutivas se, entenderán modificadas de Ple- 

no d= recho por el acuerdo; desde la fecha - 

de su inscripción, la cual será ordenada - 

por la propia Secretaria. 

Para en ceso de quedar empatada una votación, el artículo - 

33 del Reglamento de referencia, previene? 

Art. 33.- En caso de empate en una vo- 

tación, el miembro que Presida la Asam— 

blea tendrá voto de calidad. 

En cuanto el voto por poder, el articulo 26 de la Ley Gene - 

rel de Sociedades Cooperativas, dispone: 

Art. 26.- Las bases constitutivas pus- 
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den auto -izar el voto por poder, debiendo - 

recaer, en todo caso, la represpntael6n en

un coesoc_iado, sin que 7uede representar a

más de dos socios. 

Los anteriores, son a grandes rasgos, los requisitos funde - 

mentales que debe reunir, para su celebración, cualquier tipo de Asamblea

General. 

b).— Consejo de Administración. 

Podemos decir, oue la administraci6n de una Cooperativa es

la ejecución y coordinación de 11, 5 acciones neceseries, con el propósito

de oue la sociedad cuelo alcanzar sus objetivos y realizar así, su fun- - 

ci6n económica y social. 

Tambi6n se debe tener presente, que después de la Asamblea

General, el 6r^ano ierérnuico de mayor autoridad dentro de la Cooperativa, 

es el Consejo de Administración, lo cual queda establecido en el artículo

28 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, que nos dice: 

Art. 28.- El Consejo de Administración

será el 6rgano ejecutivo de la Asamblea Ge- 

neral y tendrá la reoresentaci6n de la So— 
ciedad y la firma social, pudiendo designar
de entre los socios o de personas no asocia

das, uno o mts gerentes con la facultad y - 

representaci6n que les asigne, así como uno

o más comisionados oue se encergen de admi- 

nistrar las secciones especiales. 

El Consejo de Administración se integra normalmente por un

presidente, un secretario, un tesorero y comisionado de educaci6n y propa

panda, organizaci6n de la producción o distribucí6n, serpin el ceso, y de
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contabilidad e inventarios. El ndmero de miembros siempre debe ser impar

y no menor de tres ni mayor de nueve, para dejar al presídentq el voto de
calidad en caso de empate. Si el n-' emro de miembros es menor de cinco, - 

se desempeñarán los tres primeros, y los que excedan de cinco tendrán el

carácter de vocales; lo anterior, en atención a los establecido en el ar- 

tículo 29 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

La Asamblea General es la encargada de nombrar a los inte— 

grantes del Consejo de Administrecíón, mediante votaci6n nominal. Su du- 

raci6n en el cargo no podrá exceder del término de dos años, y solamente

podrán ser reelectos después de haber transcurrido igual periodo, a par— 

tir del término de su ejercicio, de conformidad con lo dispuesto por el - 

articulo 31 de la Ley anteriormente citada. 

Los acuerdos que se tomen por este Consejo, deberán deter- 

minarse por mayoría o por unanimidad de los miembros. 

Las atribuciones del Consejo de Administraci6n quedan con— 

signadas en el artículo 36 del Reglamento de la Ley General de Sociedades

Cooperativas, el cual establece: 

Art. 36.- El Conseio de Administración

tendrá las siguientes facultades y obligacio
nes, además de las eue fijen las bases cons- 
titutivas: 

I. Cumplir y hacer cumplir las prescrip
ciones de las bases constitutivas y los - - 
acuerdos de la Asamblea General; 

II. Onterminar cuándo deben celebrarse
las Asambleas por delegados de sección o - 
distrito, en los términos del artículo 27 - 

de la Ley, a no ser eue el punto esté ya re
suelto en las bases constitutivas. El acuer

de del Consejo será revisado por la Asamblea, 
la que podrá variar el sistema para la con— 
vocatoria de las ulteriores Asambleas; 
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III. La admisi6n provisional de nuevos

socios, previo diet6mem de los 6rtienos que

de acuerdo con la Ley deban conocer de le - 
solicitud; 

IV. Llevar un libro de registro de so- 

cios debidamente autorizado por la Secreta- 

ria de le Economia Nacional o por sus agen- 

tes generales en los Estados, que contendrá

las bases constitutivas, nombres completos
de los socios, su nacionalidad, domicilio, 

edad, estado civil, profesi6n, fecha de ad- 

misión y la de su sepereci6n, número de ce_r

tificados de a^ ortaci6n que suscriban y ex- 
hibiciones hechas. 

La admisi6n deberá estar firmada por - 
el nuevo socio; 

V. Celebrar, de acuerdo con las facul- 

tades que les confieran las bases constitu- 

tivas, los contrates que se relacionen di- 

rectamente con el objeto de le sociedad; 

VI. Representar a la Sociedad ante lees

autorid=des administratímes o judiciales o

ante árbitros o arbitradores, con el poder

más amplio, Uno de los miembros del Conse- 

jo de Administreci6n deberá ser designado - 

representante común en los negocios judicis

les; - 

VII. Nombrar uno o más gerentes, cuan- 

do se juzgue conveniente, y delegarles par- 
te de sus facultades. 

El nombramiento de gerente no podré re

caer en ninguna persona que sea a la vez

mi_- bro de los consejos de administreci6n y
de vigilancia, de las comisiones o encerg^- 
dos de las secciones especiales de la pro- 

pia cooperativa; 

VIII. Designar uno o más comisionados

que se encarguen de administrar les seccio- 

nes especiales. El gerente supervisAr4 los

actos de los comisionados y podrá pirerlee
6rdenes e i.nstr-jcriones en loo términos .que

establezcan las bases constitutiveel
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IX. Fijar las facultades de los comi— 

sionados de educación y propaganda; organi- 

zación de la procNucci6n y distribución, se- 
gún el caso, y de contabilidad e inventa- - 
rios. Los acuerdos de estos comisionados - 

estarán sometidos a la retificaci6n del Con

se.jo, en los casos en que éste %así lo - 

acuerde; 

X. Resolver provisionalmente, de acuer

do con el Conseío de Viailancia, los casos

no previstos en la Ley y en este Reglamento, 
ni en las bases constituti- as de la socie— 

dad, si la resoluci6n Ps urgente; y someter
la a la consideraci6n de la Asamblea Gene— 

ral; 

XI. Tener a la vista de todos los miem

bras de la scciedar± los libros de contabili- 

dad y los archivos de la misma; en le forme
cue determinen las bases constitutivas; . 

XII. Recibir y entrenar, bajo minucic - 
so i^,i? ntario, los bienes muebles o in- ue-- 

hles de l=. sociedad; 

XIII. Exigir gar- ntía por una suma ade

ajada, a ln- Pmpleados que cuiden o adminis

tren intereses de la sociedad, y practicar
neri6dicemente cortes de ^= ja: 

XIV. Oeocsítar el numere- io de la so— 

ciedad - n una institución de crédito, con - 

excePet6n de los fondos nue de acuerdo con

la Ley deban deoositarse en el Banco Nacio- 

nal Obrero de Fa esto Industrial; 

XV. Autorizar pagos de acuerdo con las

prevenciones de este Reglamento y de las be
ses constitutivas; 

XVI. Nombrar y remover con causa a los
empleados de la agr-joeci6n, acept=_r la re— 

nuncias que presenten y conceder o negar - 

las licencias oue soliciten; fijarles sus - 

facultades, obligaciones y remuneraciones; - 
en la intelinencia de que estas acuerdos po

drán ser modificados por la Asamblea, y de
que las modificaciones surtirán sus efectos
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a partir de los ocho días siguientes a aquel

en que la Asamblea se celebre, sin darles re
troectividad; 

XVII. El Consejo de Administración prnc

tícará libremente operaciones sociales hest -a

por las cantidades que las bases constituti- 
vas señalen como máximo. Para operaciones - 

por cantidades mayores necesitaré el acuerdo

del Consejo de Vigilancia, y si éste no diere
su consentimiento no' podrá llevarse e efec- 

to la c.neraci6n, a menos que la Asamblea Ge- 
neral lo acuerde. 

En cuanto al tiempo en que se ha de reunir el Consejo de Ad- 

ministraci6n, el artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Socieda— 

des Cooperativas, dispone que por lo menos dicho Consejo debe reunirse una

vez cada quince días, debiéndose permitir a tales reuniones, la asistencia

de los miembros del Conseic de Vigilancia, quienes no tendrán voz ni voto. 

Respecto a las ausencias de los miembros que integran el Con

seio de Administraci6n, el articulo 39 del Reglamento citado con anterior¡ 

dad, dispones

Art. 39.- Al hacerse la desianaci6n de

los miembros del Consejo se hará la de los - 

suplentes, los que fungirán en los casos de

falta absoluta o temporal de los propieta--- 

rios. 

Las causales que dan origen a la remoción de los miembros do

este Consejo, se encuentran establecidas en el artículo 40 del mismo Renla

mento, que a la letra dices

Art. 40.- Los miembros del Consejo dn - 

Administraci6n serán removidos por la Asam— 

blea en cualquier tiempo por elguna de les - 

siguientes causas¡ 

1. Por no caucionar su manejo de aóuer- 

do con las disnosiciones de le Ley o de seto



35 - 

Reglamento; 

II. Por no convocar oportunamente a - 

las Asambleas Generales; 

III. Por dictar una resolución admi— 

tiendo a un socio que no reuna requisitos - 

legales y estatutarios; 
IV. Por no rendir cuentas en los térmi

nos y plazos que fin -unen en las bases cons- 

titutivas o por haber sido desaprobadas las

cue hubieren rendido; 

V. Por tomar dolosamente determinacio- 

nes que ocasionen Perjuicio a la Cooperati— 

va; 

VI. Por realizar su gestión con noto— 

ria impericia, manifestada en actos concre- 

tos debidamente comprbados; y
VII, s general, por faltar a cual- - 

cuiera otra de las disposiciones del pacto

social o de los preceptos de la Ley y de es
te Reglamento, bien sea mediante actos poli

tivos u omisiones. 

Q Consejo de Administración, para auxiliarse en el cumpli— 

miento de sus funciones, puede nombrar un Gerente, a quien se le concede - 

determinada autoridad. 

A este respecto, Rafael dc Pina nos dice: "' dsmás del órgano

de administración general, el Consejo Podrá designar uno o más Gerentes, - 

que podrán ser socios o no, los cuales tendzén las facultades y representa

ción que expresamente se les asirrnen" ( 11). Lo anterior queda corroborado

con lo prescrito Por el artículo 18 de la Ley General de Sociedades Coope— 

rativas. 

Las facultades y la forma de designar al o a los Gerentes, - 

11) De Pina Vara Rafael, Elementos de Derecho Mercantil Mexicano, p. 148. 



36 - 

se establecen en la Fracción XI, del articulo 3° del Reglamento de la L^ y

General de Sociedades Cooperativas, que prescribes

Art. 31.- Frac. IX. Determinación .en

su caso, de las comisiones que deban de en- 

cargarse de la administración de secciones

especiales y facultades que se concedan el
Gerente o Gerentes en la supervisi6n de los

actos de dichas comisiones. 

En cuanto a la garantía que han de exhibir tanto los compo- 

nentes del Conseio de Administración como los Gerentes, Rafael de Pina, - 

expensa: " Los miembros del Conseio de Administraci6n y los Gerentes ( así

como todo el personal que tenga fondos o bienes a su cargo), para garantí

zar las responsabilidades en que puedan incurrir en el desempeño de sus - 

puestos, deberán oto -gar la garantía que determinen las bases constituti- 

vas..." ( 12); todo esto de conformidad con lo dispuesto por los artículos

15, Frecci6n X de la Ley General de Sociedades Cooperativas y 30, Frac- - 

ci6n XII de su Reglamento. Tal garnntía deberá ser ctor7ada por personas

de reconocida solvencia, bajo la responsabilidad tanto del Consejo de Ad- 

ministración como del Conseio de Vigilancia. 

El o lcs Gerentes deben informar de sus actividades y del - 

funcionamiento de la Cooperativa, a los Consejos de Administración y de - 

Vigilancia. Sin embargo, la responsabilidad por los resultados de sus nc

tividades ente la Asamblea General, sigue siendo del Consejo de Adminis— 

traci6n. 

En atenci6n al artículo 62 de la Ley General de Snciedndes

12) De Pina Vara Rafael, Idem. 
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Cooperativas, los Gerentes no podrán ser considerados como socios, a pesar

de nue presten sus servicios por un período mayor a seis mese§, en virtud

de ave no tienen intereses homogéneos a los del resto de los apremiados. 

Por lo general, las funciones del o de los Gerentes se en— 

cuentren esoecificadas en las Bases Constitutivas. 

cl.- Consejo de Vigilancia. 

La Asamblea General deleita la función de asegurar los contra

les permanentes de todas las actividades de la Sociedad Cooperativa, en el

Conseio de Vicilancia. 

E^ opinión dpl Lic. Pedro Acosta, " E1 Conseio de Vigilancia

es el órgano encargado de la supervisión y control de todas las activida- 

des ro la Sociedad Coo -estiva y de fi=calizar los actos del Consejo de - 

9am'. nistración, del Gerente v de - és tr9ba,`; d̂ares- secios, de acuerdo con - 

s atr.:hueicnes que le ccnf=e+-en la Ley, su Reglamento y 1? s Bases Cons- 

ítutivas" ( 13. 

establece: 

El artSculo 32 d- la Ley General de Sociedades Cooperativas, 

Art. 32.- n Conseio de Vigilancia ejer

será le sl! oervisión de tad-!- ' as actividades

de la Sociedad v tendrá derecho de vete, oa- 

ra salo el objeto de quc el Consejo de Admi- 

nistración reconsidere ' a=_ resoluciones vete

das. El derocho de veto deberá ejercitarse

13) acost=é Guayara Pedro, Curso Básico o de Formación pare Presocios, Uni- 

dad No. 6, p. 1. 
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ante el presidente del Consejo de Adminis- 

treci6n dentro de las cuarente y ocho ho— 
ras siguientes a la resolución bajo su res- 

ponsabilidad*, pero '_ s Asamblea General in- 

mediata ( sic) estudiará el conflicto y re- 
solveré en definitiva. 

Para los efectos de este articulo, ta

de resolución del Consejo de Administrecióñ

será comunicada oor escrito el adoptarse, - 

el Consejo de Vigilancia. 

En cuanto a la inte^raci6r de este Consejo, el artículo 33

de la Ley citada anteriormente, dispone: 

Art. 33.- El Consejo de Vigilancia es- 

tará integrado por número impar de miembros

no mayor de cinco, con igual número de su- 

plentes, que desempeñarán los cargos de pre

Bidente, secretario y vocales, designados - 

en la misma forma y con igual duración a - 
las establecidas en el artículo 31 pare el

Consejo de Administración. 

En el caso de eue al efectuarse la elec

ci6n del Consejo de Administración se hubie- 

re constituido una minoría que represente, - 

por lo menos, el 256 de los asistentes a la

Asamblea, el Consejo de Vigilancia será de- 

signado por la minoría. 

Respecto a las Facultades del Consejo de Vi^ilancia, - 1 ar- 

tículo 41 del Reªlamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, - prescribe: 

Art. 

41.- El Conseio de Vigilancia, - además

de las aue señalen las Bases Consti- tutivas, 

tendrá amplias facultades paras I. 

Vigilar que los miembros del Conse- jo

de administraci6ny los empleados de la Sociedad

cumplan sus deberes y obligacio— nes; 
II. 

Vic„ rilarel estricto cumplimiento - 
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de las Bases Constitutivas y de las prescrip
cienes de la Ley y de este Reglamento; 

ITI. Conocer todas las operaciones de - 

la Saciedad y vigilar que se realicen con - 
eficiercia; 

N. Cuidar que la contabilidad se lleve

con la debida puntualidad y corre; ci6n en li
bros autorizados y que los balances se prec- 
tiouen a tiempo y se de^ a conocer a los so- 
cios. Al ef9cto, revisará las cuentes y - - 
precticará =arqueas cuando menos una vez men- 

sualmente, y de su gesti6n dará cuenta e la

Asamblea con las indicaciones que iuz^ue ne- 
cesarias; 

V. Vigilar el empleo de los fondos; 

VI. Dar su visto bueno a los acuerdos - 

de! Conse; o de Administreci6n nue se refie— 

ran a solicitudes o concesiones de préstamos

aue excedan al máximo fijado por las b==.es - 

constitutivas, y dar aviso al mismo Conséjo

de las noticias aue tensa sobre los hechos o

cír-unstenc?.=_s relativos a la disminuci6n de

la so?.vencia de las deudo -es o al menoscabo

de cauciones; 

VII. Oponer veto, baio su resconspbili

dad, a 1a=_ determinaciones del Corsa de A; 4
ministr- ci6n nue '. o emeriten, de acuerdo Con

el artículo 32 de la Ley .renerel de Gocieda- 
des Oocrer- tivas; 

1111_, Emitir dictámen sobre la memoria

y el balance general del nonse_io de Adminis- 
treci6n, que le entre?ará éste can 30 días - 

de anticioaci6n a la fecha a aue se reune la

Asamblea Generel; 

IX. Cuidar de aue se exija el atorramien

te de las narantías con rue deben caucionar

su manejo los empleados o funcionarios aue - 

cuiden a administren intereses de la Sacie— 

dad y de aue sean renovadas oportunamente; y
X. Cuidar de aue se ex¡. ja el cobro de - 

las garantías, en el caso en que así se hi— 

ciere necesario, y comunicar a la Secretaría
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de la Economía Nacional, todo manejo indehi- 

do o irregular de fondos, que llenue a su - 
conocimiento. 

Las causales de remoción de los miembros nue interran este

Congelo, se encuentran establecidas en el artículo 42 del Reolamento men- 

cionedo anteriormente, nue a le letra dice: 

Art. 42.- Son causas de remoci6n de loo
miembros del Consejo de Vigilancia, las si— 
guientes: 

1. Na celeb- ar las juntas ryeri6dícas
que les imnoncan las Bases Constitutivas; 

H. No asistir a las juntas del Consejo
de Administraci6n; 

III. No vetar lac resoluciones del Con- 
sejo de Administreci6n que perjudiquen los - 
interases de la Cooperativa; 

1V. No poner en conocimiento de la Asam
blee y de la Secretaría de la Economía Necio
nal, las irregularidades cue en el funciona- 
iento de la Sociedad observen; 

V. No suoervisar lees a^ tividad,is de la

C000erntiva; y
VI. Fa1} er en cuainuier forma a las ore

venciones del pacto social o a las de la Lamy
y este Reglamento. 

En este tino de Sociedad, podemos observar la existencia de

un elemento tendiente al equilibrio del poder, dentro de los directivos de

la Cooperativa; : iAndo tal hecho, el nue un ruoo, formado por la cuarta - 

parte del total de los socios, tiene derecha a elegir a los integrantes - 

del Consejo de Vigilancia. 

En cuanto a la remociAn de los miembros de este Ore -no So— 

coal, el maes` ro gáfael de Pina, expresa: " la Asamblea General podr4 rn- 

mover, ' nn mo+ ivo justificelo, a las muros del Conse` n de Vigilancia - 

Arte. 23, Frarc. V, LSC y 42 RLSC.). Paro Cuando el Concejo de Vini1nn- 
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cía haya sido design>do por la minoría a aue nos hemos referidn, sólo po- 

drán ser revocados los mombremientos —a ^ reviamente lo han sido las de - 

los miembros del Cg^ sejo de Administreción, salvo que expreserente c_ tén

conformes con e] cambio de integmei6n del Consejo de Vigilancia, los so- 

cios : ue lo hayan designado o quienes los sustituyan, en caso de transmi- 

si6n de los certificados d^ aoortaci6n ( Art. 309 Frecc. VIII, RLSC)" ( 14). 

d).- Comisiones Especiales. 

En opini6n del Lic. Pedro Acosta, " Las Comisiones ron 6rga- 

nos alixíliares del. Consejo de Administración y de la Gerencia. Sus miem- 

bros son designados por la Asamblea General deben estar integradas por so

caos que por sus conocimientos y espíritu de servicio puedan prestar una

buena colabo+-ació-i a la C000erativa" ( 15). 

El fundamento legal aue da origen a la creación de las Comi- 

siones Esoecinles lo encontrc±mos en el inciso d) del artículo 21 de la Ley
General de Sociedades Cooperativas, nue oreviene: 

Art. 21.- La Oirecci6n, Administracidn

y Vigilancia de las Sociedades Cooperativas
estará a cargo de: 

d) Las Comisiones aue establece esta - 

Ley y las demás que designe la Asamblea Ge- 
neral. 

7esd- rvjestro punto de vista, las Comisiones Especiales se

oue-19n clasificar en: 

14) D, Dina Vara ReFeel, Idem, 7. 149. 

15) Accsta Guayar- Pedro, Idem, o. a. 
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a) Comisi6n de Educaci6n. 

b) Comisi6n de Conciliaci6n y Arbitraje. 

c) Comisi6n de Previsi6n Social. 

d) Cords16n de Control T6cnico. 

e) Comisi6n de Higi6ne y Seguridsd. 

f) Otras Comisiones qua par su importancia seen creades, Por
acuerdo de la Asemblee General. 

a) La Comisi6n.' de Educac16n as aquellQ qua tiene oomo prop6

sito primordial educer a informer a los socios_sobre los principios y la - 
PrACtica cooperativa. 

Esta Comisi6n esteA integrada par tres miembrosr Presiden- 

te, Secreterio y Tesorero, quienes s6lamente durar6n en su puesto por un - 
t6rmino de dos anos. 

Algunes de las funciones qua corresponden a esta Comisi6n, 
son las siguientes: 

1.- Organizer cursos y plAticas sobre cooperativismo; 
2.- Producir y distribuir material educativo, coma por ejcm- 

plo: boletines, folletos, etc. 

3.- Instruir a los nuevos socios sabre sus derechos y oblig_a
ciones. 

4.- Si hay socios qua no sepan leer y escribir, realizar pro

grames de alfabetizaci6n; o bien, der facilidades y apoyo a los sistemas - 

de ensenenza abierta, para qua los socios participen en to que deseen. 

b) La Comisi6n de Conciliaci6n y Arbitreje as la encargada - 

de conocer y resolver las dificultades que surjan entre los 6rganos do la

sociedad y los, socios, de conformidad con to establecido por el articulo - 

12 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, el cual
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Art. 12.- Para resolver las dificulta- 

des que se susciten entre los órganos de - 

una Cooperativa y de sus miembros o entre - 
ástos, oodr6n establecerse, dentro del régi_ 

men interior de la misma, comisiones acci- 

dentales o permanentes de conciliación y ar
bitraje; en la forma que dispongan las Ba— 

ses Constitutivas. 

Esta Comisión también estará integrada por tres miembros: - 

Presidente, Secretario y Vocal, quienes desempeñarán su cargo por un pe— 

rícao de dos años. 

Dentro de las funciones de esta Comisión, se encuentren: 

1.- Procurar la concilíación entre los Consejos de Adminis- 

traci6n y de Vigilancia, en caso de presentarse conflictos entre ambos, - 

antes de que se convoque a Asamblea General. 

2.- Resolver conflictos entre los socios y entre éstos y - 

los Consejos o Comisiones. 

3.- Analizar cada caso que se le Presente por escrito, estu

diando las pruebas, para dar una resclución a más tardar =T- diez días. 

c; La Comisión de Previsión Social es la encargada de deci- 

dir y supervisar las formas en que se hagan las amortizaciones correspon- 

dientes al rondo de Previsión Secos', el cual serviré en lo futuro para - 

cubrir las prestaciones a que tienen derecho los socios que se separen de

la Cooperativa. 

Esta Comisi6n se Integraré por tres miembros, Presidente, - 

Secretario y Tesorero, quienes ocuparén sus puestos por un término no me- 

yor ae dos años. 
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Podemos mencionar, como algunas de sus funciones, las si— 

1.- Establecer relaciones con el Instituto Mexicano del Se- 

guro Social, para lograr servicios médicos y asistencia a los socios. 

r. 

2.- Organizar actividades deportivas. 

3.- Ayudar a socios enfermos. 

4.- Participar en los programas de desarrollo de la comuni- 

d) La Comisión. de Centro Técnico es la encargada de propo— 

ner iniciativas tendientes a perfeccionar los sistemas de producción, tra

bajo, distribución y ventas. Esta Comisión exclusivamente existe en las - 

Cooperativas de Producción. 

El fundamento legal que da origen a la creación de esta Co- 

misión, se encuentre en el artícu- o 59 de la Ley General de Sociedades - 

Cocoeretivas, que dispone: 

Art. - SI,.- En las Cooperativas de Produc

tones habrá una Comisión de Control Técnico, 

integrada por los elementos técnicos eue de- 

sicne el Conseio de Administreci6n y por un
delegado de cada uno de los departamentos - 

en que esté dividida la unidad productora, - 

incluyendo las secciones. 

Los delegados serán electos directamen

te oor los socios que trabajen en los depar

tamentos, y podrá revocarse en cualquier mo

mento su designación y hacerse una nueva - 
por mayoría de votos. 

Las funciones de esta Comisión, se establece en el artículo

60 de la Ley citada anteriormente, que previene: 
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Art. 60.- Son funciones de la Comisión

de Control Técnico: 

I. Asesorar a la dirección de la pro— 
ducción; 

II. Obtener, por medio de los delega— 

dos, absoluta coordinación entre los depar- 

tamentos que deban desarrollar las distin- 
tas fases del proceso productivo; 

III. Promover ante la Asamblea General
las iniciativas necesarias para perfeccio-- 

nar los sistemas de producción, trabajo, - 

distribución y ventas; 

IV. Acudir en queja, ante la Asamblea
General, cuando la dirección de la produc- 

ción desatienda, injustificadamente, las - 

opiniones técnicas que la Comisión emita; y

V. Planear las operaciones que la so- 
ciedad deba efectuar en cada periodo. 

La Comisión de Control Técnico será de

consulta necesaria cuando se trate de resol

ver si debe recibirse un determinado número

de nuevos socios, así como en todos los ca- 

sos en que se proponga el cambio de los sis

temas de producción, trabajo, distribución

y ventas; en los de aumento o disminución - 

del capital social, en los de aplicación de

los fondos sociales y, en general, en todas

las cuestiones relativas a la dirección téc

rica de la procucción y de la distribución
y a la planeaci6n de las actividades socia- 
les. 

En cuanto a la intervención de esta Ccmisión, en la fijación

de los anticipos, el artículo 61 de la Ley mencionada con anterioridad, - 

dispone: 

Art. 61.- La Asamblea General, a pro- 

puesta de la Comisión de Ccntrol Técnico, fi

jará los anticipos de los rendimientos que
periódicamente deban percibir los socios, to

mando en cuenta la calidad del trabajo exija

do y el tiempo y la preparación técnica que

su desempeño requiera, en el concepto de que a
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trabajo igual debe corresponder igual anti- 
cipo. 

e) La Comisión de Higiéne y Seguridad es la encargada de - 

proponer medidas preventivas, pare el mejor desenvolvimiento de los turba

jadores y de los socios de la Cooperativa. 

Esta Comisión se integre en igual forma que la de Control - 

Técnico, con identica duración en sus puestos. 

Esta Comisión especial es necesaria en las Cooperativas de

productores, y únicamente en las de Consumidores, cuando tengan sección - 

de producción. 

tes

De entre sus funciones, podemos hacer alusión, a las siguien

1.- Vigilar que las áreas de trabajo estén limpias. 

2.- i: antener un campaña permanente de medidas preventivas, - 

tanto en las personas como en las instalaciones. 

3.- Evitar accidentes y enfermedades de trabajo. 

f) Otras Comisiones creadas por acuerdo de la Asamblea Gene

ral. Además de las anteriormente citadas, la Asamblea podrá integrar - 

otras comisiones especiales para atender determinadas actividades, de - 

acuerdo con las características de la Cooperativa. 

Todas las Comisiones deberán ser designadas por el Campo - 

Asambleista, debiendo ser los miembros que vayan integrar dichas comisio- 

nes, socios activos de la Cooperativa, por lo que, no podrán ser designa- 

dos miembros de ellas, personas ajenas a la Sociedad. 



CAPITULO III

LA EXCLUSION DE DERECHO

E1 artículo 13 del Reglamento de la Ley General de Socieda- 
des Cooperativas, prescribe: 

Art. 13.- La calidad del miembro de - 
una Sociedad Cooperativa se pierde: 

I. Por muerte. 

II. Por separación voluntaria; y

III. Por exclusión. 

Por lo anterior, y desde nuestro punto de vista., la Exclusión

es una de las causales que dan motivo a la pérdida de la calidad de miembro
de una Sociedad Cooperativa. 

Con base en esto, nos podremos dar cuenta de la trascendencia
que alcanza la declaratoria de exclusión de un socio; en primer término, - 

por acuerdo de la Asamblea General; y en segundo lugar, por la confirmación

de dicho acuerdo, por parte de la Dirección General de Fomento Cooperativo

y Organización Social para el Trabajo, dependiente de la Secretaria del - 
Trabajo y Previsión Social, que es la autoridad competente a quien se enco

mierda la vigilancia oficial de toda clase de Sociedades Cooperativas, co- 
mo ya hicimos mención anteriormente. 

Una vez hecho esto, pasaremos a enunciar todas y cada una de

las causas que pueden originar la exclusión de un miembro de la sociedad. 

a).- Causas. 

El artículo 25 de la Ley General de Sociedades Cooperativas

Prescribe que en el Reglamento de dicha Ley, se expresarán las causas que
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puedan motivar la exclusi6n de socios; por lo que, las causales de exclu- 

si6n se encuertran establecidas en forma enunciativa, en los artículos 16

y 92 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, los cue
les disponen: 

Art. 16.- Son causas de exclusión de - 
un miembro: 

I. No cumplir con la obligacl6n a que
se refiere la Fracción I del artículo 1D, 
salvo que a jucio de la Asamblea General ha
ya existido motivo justificado; 

II. Negarse sin motivo justificado a - 
desempeñar los cargos, puestos o comisiones
que le ecomienden los órganos de la socie- 
dad; 

I. Mala conducta comprobada y que se
traduzca en perjuicio grave para la socie- 
dad; 

IV. En las Cooperativas de Consumo or- 
ganizadas por sinoicatos, dejar de ser miem

bro de la agrupaci6r sindical respectiva; y
V. Faltar al cumplimiento de cualquier

otra obligaci6n que el pacto social imponga
a los socios. 

Art. 92.- Seré causa de exclusión de - 

los socios en las cooperativas de producto- 
res, la incapacidad física o el impedimento
legal para desempeñar el trabajo que corres
ponda al socio en la cooperativa. 

En seguida, pasaremos a analizar todas y cada una de las - 

casales mencionadas, sin tomar en cuenta el orden en que fueron estable- 

cidas por el legislador. 

1.- Dejar de cubrir en el tiempo acordado el valor del o de

los certificados de aportaci6n que hubiere suscrito el socio, es un moti- 

vo suficiente para expulsar al socio de la cooperativa, ya que como sabe- 
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mos, el capital social de las Cooperativas se integra con las aportaciones

de los socios, y aquel es la cantidad mínima y necesaria, pata que la So— 

ciedad pueda constituirse y empezar así sus labores. Por lo que, el socio

al incurrir en esta falta, se hace acreedor con motivo justificado, a su - 

exclusión del seno de la Cooperativa. 

2.- Dejar de cumplir la obligación encomendada en el artícu- 

lo 10 Fracci6n VI del Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperati

vas, es también motivo suficiente para delar de ser miembro de la Coopere- 

tiva, ya que solamente un socio se puede negar a desempeñar un cargo, pues

to o comisi6n, que le sea encomendado por alguno de los 6rganos de la So— 

ciedad, cuando aquel tenga una causa justificada pare no desempeñarlo, co- 

mo por ejemplo: No poder otorgar la garantía que deben exnibir las cerso- 

nas aue manejen bienes o fondos de la Cooperativa; de lo contrario, la sa- 

lida del socio de la Cooperativa, seré conforme a derecho. 

3.- Perder la calidad de miembro de la agrucaci6n sindical,- 

aue originó la creación de la Sociedad Cooperativa de Consumo, de la que - 

obviamente también se es integrante, es una causa suficiente cara dejar de

ser socio cooperativista, ya cue si el Sindicato fue el aue vió la necesi- 

dad de crear una cooperativa_, Para beneficio de sus miembros, la persona - 

que fue expulsada del primero, también debe serlo de la segunda. 

a— En cuanto a la pérdida de la calidad de socio de una Coo

perativa, por incaoacidad física, es una razón justificada cara salir de - 

la Sociedad; ya que por determinado impedimento físico, el miemora coopera

tivista no puede continuar desempeñando las labores cue le correspondia en

la scciedad, por lo que, debe dejar su lugar a otra persona aue tenga com

Dletas sus facultades físicas, lo cual repercutiré en beneficio de la Coo- 

perytiva. Por lo aue, si dicha incapacidad física, es resultado de algún

riesgo de trabajo sufrido en el desempeño de sus labores en la Sociedad, - 
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el socio afectado podrá acogerse a los beneficios que le otorgue el Regla

mento Interior de Previsión Social de la Cooperativa, o bien, a la legis- 

lación especial de la Dependencia con la que la Sociedad haya contratado

seguros. 

5.- Respecto a la exclusión de socios en las Cooperativas - 

de Productores, por impedimento legal, se justifica la salida del coopera

tivado, en virtud de que por una sentencia ejecutoria, el socio no podrá

seguir desempeñando las tareas que tenla asignadas en la Sociedad, motivo

por el cual, deberá dejar su lugar para que sea ocupado por otra persona, 

que siga desempeñando sus labores. 

6.- La exclusión de un miembro de la Sociedad Cooperativa, - 

por mala conducta comprobada, que se traduzca en grave perjuicio pare la

Sociedae, es causa suficiente para dejar de pertenecer a la misma, en ba- 

se a que cualquier comportamiento, por parte de un cooperativado, que le- 

sione o perjudique los intereses de la totalidad de los socios, y que es- 

té plenamente comprobado, es una violación directa a la Fracción VII del

artículo 11 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, que prescribe: 

Art. 11.- 

Son Sociedades Cooperativas, - 

aquellas que reunan las siguientes condicio- 

nes: 

VII. Procurar el mejoramiento social y
económico de sus asociados mediante la ac— 

ción conjunta de éstos en una obra colecti- 
va; 

Por lo tanto, si dicha mala conducta es perjudicial para la

Sociedad, y queda plenamente comprobada, la salida del socio de la Coopere

tiva, estaré debidamente fundada. 

7.- La falta de cu nci_^;iento a cualquier otra obligación que

impongan las Bases Constitutivas a los socios, ser& motivo suficiente porn
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la expulsión de un miembro de la Cooperativa; esto en virtud de que en las

Bases Contitutivas se pueden señalar otras obligaciones, diferentes a las

establecidas en el artículo 10 del Reglamento de la Ley General de Socie- 

dadas Cooperativas, pero en forma general, podemos decir que cualquier ac

to de un socio, causado por negligencia, descuido, dolo o incompetencia, - 

y que origine perjurios graves a la Sociedad Cooperativa en sus bienes, - 

derechos o intereses en general, es motivo bastante y suficiente pare ex- 

cluírlo. 

b).- Procedimiento. 

E1 artículo 25 de la Ley General de Sociedades Cooperativas

dispone que el Reglamento de esa Ley, establecerá el procedimiento que de

pa seguirse para la exclusíón de un socio. 

En base a lo anterior, el artículo 17 del Reglamento de la

Ley General de Sociedad Cooperativa, establece a grandes rasgos, el proce

dimiento para 1a exclusión de un socio, en la forme siguiente: 

Art. 17.- Los miembros de una Sociedad

Cooperativa sólo podrán ser excluidos de - 

ella por acuerdo de la Asamblea General y a
solicitud del Consejo de Administración o - 

del de Vigilancia, previa audiencia del in- 

teresado o de la persona que éste designe - 

para que asuma su defensa o de la que nom— 

bre la Asamblea si el socia no hace la de- 

signación. El socio o su defensor tendrá - 

derecho a ofrecer las pruebas que tenga en

su descargo y para alegar. Recibidas las - 

pruebas y escuchado los alegatos, la Asam- 
blea acordará la exclusión si resulta com-- 

probada alguna de las causas enumeradas en

el artículo anterior. 
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A continuación, analizaremos el porqué la Asamblea General

es el órgano encargado de tomar el acuerdo de exclusión de un socio; en

primer término, porque el artículo 22 de la Ley General de Sociedades - 

Cooperativas, dispone que ella es la autoridad suprema dentro de la So— 

ciedad, y sus acuerdos obligan a todos los socios, presentes o ausentes, 

siempre que se hubieren torrado de acuerdo a las Bases Constitutivas y a

la Ley y su Reglamento; y en segundo lugar, porque así lo ordena expresa

mente la Frecci6n I del artículo 23 de la Ley de referencia, que estable

ce: 

Art. 23.- La Asamblea resolverá sobre

toáos los negocios y problemas de importan

cia oars la Sociedad, y estableceré las re
glas generales que deben normar el funcio- 

namiento social. 

Además de las facultades que le conce

dan las Bases Constitutivas y esta Ley, la
Asamblea General deberá conocer de: 

1. Aceptaci6n, exclusión y separaci6n
voluntaria de socios; 

Los preceptos mencionados con anterioridad, tanto de la Ley

General de Sociedades Cooperativas como de su Reglamento, son los que - 

norman el procedimiento que ha de oeservarse para la exclusión de un so- 

cio; aunque encontramos en la vida práctica, que tal procedimiento no es

tan sencillo, en virtud de que se deben cubrir determinados requisitos, - 

que le dan cierto grado de complejidad a la exclusión de un miembro de - 

la Sociedad. 

En seguida, trataremos de mencionar cada uno de los requi- 

sitos que se deben cubrir, para realizar conforme a derecno, el procedi- 

miento de párdiea de la calidad de socio por exclusión: 

1.- El proceso interno de expulsión de un socia, se inicia

con la detección, par parte de alguno de los Consejos, de una irregular¡ 
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dad cometida por un miembro de la Sociedad, que perjudique en forma grave

los intereses de la Cooperativa. 

2.- Por tal razón, el Consejo que haya detectado dicha irre

gularidad, deberá celebrar una junta, en la que se estudiará la convenien

cia de solicitar a la Asamblea General la exclusión del socio, o bien, la

aplicaci6n de una sanción disciplinaria. 

3.- En caso de que se tomara la decisión de expulsarlo de - 

la Sociedad, el Consejo acusador le comunicará al socio, que su exclusión

será sometida a Asamblea General, indicándole la fecha en que se celebra- 

rá ésta. 

4.- El anterior acuerdo también 1e será notificado a la Co- 

misión de Conci'_iación y Aroitra.je, para el efecto de que ésta intervenga

como mediadora entre el socio y el Consejo. 

5.- En este momento, el socio tiene dos opciones a seguir: - 

La primera es, recurrir a la mencionada Comisión, pare tratar de solucio- 

nar su situación, o bien, la segunda es, esperar la fecha de celebración

de la Asamblea, para exoresar en ella, todo lo que a su derecho convenga. 

6.- La convocatoria de la Asamblea General deberá contener

en su Orden del Dia, el punto relativo a la exclusión del socio, señalan- 

do claramente su nombre y las causas que la originan. 

7.- La Asamblea General deberá celebrarse en el día y hora

fijados, reuniendo los siguientes requisitos: 

a) En primer término, el Secretario del Consejo de Adminis- 

tración pasará lista de asistencia, esto es, con el objeto de dar cumpli- 

miento a lo establecido en el último párrafo del artículo 23 de la Ley Ge

neral ae Sociedades Cooperativas, para estar en posibilidad de saber con

toda exactitud si están presentes las dos terceras partes de los miembros



54- 

de

4- 

de la Cooperativa, que es el quorum requerido pare que se instale la Asam

blea legalmente, a fin de acordar sobre la exclusíón: 

b) Una vez hecho esto, el Presidente del Consejo de Adminis

treción declarará legalmente constituida la Asamblea, y a continuación el

campo asambleísta designaré tanto al presidente y secretario de la Asam-- 

olea así como a los escrutadores de la misma. 

c) En seguida, se dará lectura al Acta de la Asamblea ante- 

rior, pare posteriormente desahogar todos y cada uno de los puntos conte- 

nidos en el Orden del Dia. 

d) Al llegar el punto de la exclusión, el Consejo que haya

hecho la acusación, expondrá el asunto y presentará las pruebas respecti- 

va S. 

e) A continuación el socio podré asumir su defensa, por sí

mismo, o bien, por la persona que señale para que lo defienda ( dicha per- 

sona podrá ser o no socio de la Cooperativa), y en caso de no hacerlo así, 

la Asamblea le designará uno. 

f) E1 socio o su defensor tendrá derecho a ofrecer las prise

bas que tenga en su descargo, y también podrá exponer los alegatos que - 

considere necesarios. 

g) Una vez recibidas las pruebas y escuchados los alegatos, 

los socios asistentes emitirán su voto, para el efecto de acordar o no, - 

la expulsión del socio del seno de la Cooperativa. 

h) La votación, por parte de la Asamblea General, que tenla

por finalidad excluir a un miembro, deberá ser tomada por simple mayoría, 

es decir, por el 5ff: más uno, de los socios que hayan asistido a ella. 

Este es el procedimiento, que por lo general, se lleva a ca
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be para la exclusión de un socio. 

c).- Resoluciones y sus Consecuencias. 

La Asamblea General, para resolver este punto, únicamente - 

puede resolver en estos dos sentidos: 

a) Que se tome e'_ acuerdo de que el socio demostró su ino- 

cencia, y por lo tanto el campo Asambleísta lo perdona, y

b) Que se acuerde por la Asamblea General, la exclusión del

miembro, por haberse comprobado alguna de las causas, que establecen los

artí--ulos 16 y 92 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Coopera- 

tivas. 

En el primer caso, si socio continuará gozando de todos los

derechos que tiene como miembro de la Cooperativa. 

En la segunda situación, se 1e notificaré ocr escrito al - 

afectado, la pérdida de su calidad de socio de la Cooperativa, acompañan- 

do copia del Acta de la Asamblea donde se tomó el acuerdo, se le entrega- 

r' un estudio de la liquidación a que tiene derecho. 

En cuanto a que la Asamblea es el único órgano de la socie- 

dad que puede tomar el acuerdo de exclusión de un miembro, cumpliendo los

requisitos del Procedimiento que establecen los ordenamientos que rigen a

la materia, existe una ejecutoria dictada por la Suprema Corte, en el - 

sentido siguiente: 

COOPERATIVAS, DCCLUSION DE. No hay - 
violación de garantías individuales ni fal- 

ta de cumplimiento de los requisitos esta— 

blecidos por los artículos 25 de la Ley Ge- 
neral de Sociedades Cooperativas y 16 y 17
de su Reglamento, si se acuerda la expul— 
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si6n de socios por la Asamblea, para apli- 

car un correctivo a los que abusan de los - 

puestos que ocupan o no hacer honor a la - 

confianza depositada en ellos por la Socie- 

dad Cooperativa, meciante procedimientos de

enjuiciamiento de los inculpados y dentro
de las normas estatutarias de la Cooperati- 

va. 

Quinta Epoca. Tomo CXIX. Pág. 655. - 

Ocampo Ramírez Abelardo y Coags. 27 de ene

ro de 1,954. 4 votos. 

Relacionada con la anterior ejecutoría, haremos mención a - 

otra, que establece las facultades de la Asamblea General y de la Secre- 

taría del Trabajo y Previsión Social, y que a continuaci6n se transcribe: 

COOPERATIVAS, EXCLUSION DE MIEMBROS DE. 

La Secretaria de la Economía Nacional care- 

ce de facultades para ordenar la exclusión

de miembros de una Cooperativa, independien

temente de eue las afectadas hayan infrin- 

gido o no los artículos 11, Fracción I y 56
de la Ley General de Sociedades Cooperati- 
vas, ya que el articulo e3 de la misma Ley
previene expresamente eue en tales casos, - 

si como resultado de las investigaciones - 

que lleve a cabo la Secretaria de la Econo- 

mía Nacional tuviere conocimiento de alguna

violación a la Ley o perjuicio para los in- 
tereses de la Sociedad, o de sus miembros, - 

dará aviso al Consejo de Administración, al

de Vicilancia o a los socios, y podrá convo
car a una Asamblea General para proponer - 

las medidas que deban adoptarse a efecto de

correcir las irregularidades advertidas y - 
aplicar las sanciones correspondientes, pe- 

ro de ningún modo confiere facultad a la - 

propia Secretaría para dictar acuerdo de ex

clusi6n, sin observar el procedimiento irsdi

cado, y sir previamente establecer la exis- 
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tenci.a de la violación a la Ley, por todo - 
lo cual si la Secretaria toma esta determi- 

naci6n o acuerdo sin facultad para hacerlo, 

viola las garantías consagradas por los ar- 

tículos 14 y 16 de la Constitucí6n. 

Quinta Epoca. Tomo CXIX. Pág. 1100. Se

gunda Sala. Vargas M. Humberto y Coags. 15

de febrero de 1954. 5 votos. 

Es de esa manera, en la que conforme a derecho, se efectua

el procesamiento interno, que tiene por objeto la exclusión de un miembro

de la Sociedad Cooperativa. 

Decimos que es un proceso interno de enjuiciamiento de una

conducta, porque la resolución de la Asamblea en el sentido de que un so- 

cio debe quedar fuera de la Cooperativa, es recurrible, pero siempre y - 

cuando sea interpuesto por la persona interesada, en el tiempo oportuno y

ante la Autoridad competente, en donde se inicia un procedimiento externo, 

en el que ya no interviene directamente la Cooperativa, sino se revisa sí

su actuación fue apegada a derecho, y que a continuaci6n se analizará. 

d).- Recurso Administrativo Procedente. 

En opinión a la Autoridad Competente para conocer de contra

versias de este tipo: " E1 recurso es una acción que se deriva de la Ley

o el Reglamento a favor de la parte que se considera efectada por un acto

u omisión de la Sociedad Cooperativa. El recurso tiene por objeto revo- 

car, dejar sin efecto, modificar o confirmar el acto, o bien provocar una
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actuación de dicha sociedad' ( 16). 

Una vez cue se tiene esta definici6n, pasemos a establecer - 

cue el articulo 25 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, es el fun

damento legal del Recurso de Inconformidad por Exclusión, el cual debe ser

interpuesto ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, ya que en - 

la actualidad, esta es la Secretaría nue tiene encomendada la vigilancia - 

oficial de las Cooperativas, a través de su Oirecci6n General de Fomento - 

Coocerativo y Organizaci6n Social para el Trebajo. 

Ahora bien, el artículo 18 del Reglamento de la Ley General

de Sociedades Cooperativas, señala: 

Art. 18.- El recurso que concede el ar- 

tículo 25 de la Ley deberá interponerse den- 

tro de los quince días siguientes al acuerdo

de exclusi6n. 

Si la Secretaria de la Economía Nacio— 

nal declara la nulidad del procedimiento, la

cooperativa deberá reponerlo desde luego, el

tándose a ese efecto a la Asamblea General - 

dentro de los quince días siguientes al de - 

la comunicaci6n del acuerdo de la Secretaria. 

Si la nulidad se declara por violacio— 

nes de fondo, el socio recobraré de oleno de

recho ese carécter. La sociedad deberá cu- 

brirle por concento de indemnizaci6n una can

tidad equivalente a los anticipos que debie- 

ra haber percibido, tratándose de las Coope- 

rativas de productores. Para este efecto, - 

16) Cuaderno de Inforrteci6n Cooperativa, Tomo II, Secretarla del Trabajo y
Previsión Social, p. 192. 
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se tomaré como base el promedio de los anta

cipos recibidos por el socio durante los - 

treinta días anteriores a su exClusi6n. 

Para la distribución anual de los ren- 

dimientos se estimará que el socio trabajó

normalmente en la Cooperativa durante el - 

tiempo en que estuvo indebidamente excluido, 

en las Cooperativas de Productores, y en - 
las de Consumo, que realizó normalmente sus

operaciones durante el mismo períndo. 

Esto es lo que se establece en los ordenamientos que rigen

la materia, en cuanto al Recurso y las resoluciones que puede dictar la - 

Autoridad Competente, en el caso de presentarse una inconformidad por una

exclusión injustificada; pero el Procedimiento que se lleva a cabo, para

la tramitaci6n del Recurso, es el que a continuación señalaremos: 

1.- Cuando un socio considere que su exclusi6n ha sido in- 

justificada, podrá ocurrir a la Dirección General de Fomento Cooperativo

y Organización Social para el Trabajo, dependiente de la Secretaría del - 

Trabajo y Previsión Social, para presentar su incoformidad por dicha ex- 

clusión, presentando la mayor cantidad de pruebas y alegatos posibles. 

2.- La anterior incoformidad, deberé ser presentada, en cual

quiera de las dos formas siguientes: 

a) Por escrito directamente presentado en la Oficialía de - 

Partes de la Dirección General de Fomento Cooperativo y Organización So- 

cial para el Trabajo, o

b) Por correo certificado con acuse de recibo, dirigido a la

Dependencia antes citada. 

3.- El término que otorga el artículo 18 del Reglamento de
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la Ley de la materia, es de 15 días posteriores a la fecha de celebración

de la Asamblea General, en que se haya tomado dicho acuerdo; o bien, de - 

la fecha en que se la haya notificado al socio dicha resoluci6n, en el ca

so de que no haya asistido a la Asamblea General. 

A este respecto, existe una Ejecutoría emitida por la Supre

ma Corte de Justicia, en el siguiente sentido: 

COOPERATIVAS, RECURSO EN CASO DE EXCL_U
SION DE LOS SOCIOS DE LAS. El artículo 18

del Reglamento de la Ley General de Socieda
des Cooperativas prescribe que el recurso - 

que concede el artículo 25 de la Ley deberé
interponerse dentro de los quince días si- 
guientes al acuerdo de exclusión, por lo - 

que, jurídicamente, el referido plazo sólo
es computable a partir del momento en que - 

el afectado haya sido notificado de la Teso

luci6n respectiva, o bien cuando se hace sa
bedor de la misma, en defecto de notifica— 

ci6n; interpretar y aplicar el invocado pre
cepto reglamentario en forera distinta, se— 

ría peligroso, porque en primer lugar, el - 

recurso se concede a una persona que ha si- 

do objeto de la exclusión de una Sociedad - 

de la cual ha sido miembro, y en segundo lu
gar, porque en diversa interpretación se re

duciría el plazo en forma angustiosa para -- 

el afectado e inconforme, y podría llegarse
al extremo de que conociera la resoluci6n - 

relativa a la víspera del vencimiento del - 
plazo o el último día del mismo; lo que pug
naría con el principio de que los términos

se establecen en beneficio de los afectados, 

y de que esto s6lo es para perjuicio jurídi
co su inercia procesal. 

Quinta Epoca. Tomo CXV. Pág. 348. Se- 

gunda Sala. Cooperativa Maniobras Maríti- 

mas de Progreso, S. C. L. 20 de febrero de - 
1953. 5 votos. 
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El término de 15 días deberá computarse oor días naturales, 

y no por hábiles; ya que el Reglamento de referencia no nace mención a - 

que deban ser hábiles, sino que exclusivamente se refiere a " los Quince

dinas siguientes al acuerdo de exclusión". 

4.- Como qued6 mencionadc en el primer punto del presente - 

análisis, la Autoridad que tiene encargada la vigilancia oficial de las - 

Cooperativas, es la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través - 

de su Dirección General de Fomento Coocerativo y Organizaci6n Social cara

el Trabajo lo cual queda corroborado Por la siguiente ejecutoria dictada

por el Máximo Tribunal de nuestra Nación, y que a continuación se trans- 

cribe: 

SOCIEDADES COOPERATIVAS, _ 3CCLUSION DE

SOCIOS DE LAS. Es cierto que los artículos

25 de la Ley General de Sociedades CcoDera- 

tivas y 18 de su Reglamento dan competencia

a la Secretaría de la Economía para resol- 

ver los problemas referentes a la exclusión

de socios, sir establecer Que sea orecisa-- 

mente el titular de la Secretaría o alguna

de sus dependencias quién deba intervenir, - 

y como la Ley Drgánica de Secretarías de Es

Lado capacite al Secretario pare Que otor- 

gue facultades a los Directores de sus De -- 

pendencias, es claro que, en el caso, la Di

rección General de Fomento Cooperativo pue- 

de dictar la resolución reclamada, sin vio- 

lar los preceptos legales mencionados, máxi

me si de autos consta que la Sociedad Quejo

sa en todo y para todo, se ha sometido ex— 

presamente a la jurisdicción de dicha Direc

ción, pues sus cursos, solicitudes y deter- 
minaciones a ella se le han elevado, solici

tando la aprobación de sus actos. 

Ouirta Epoca. Tomo LXXXIX. Pág. 3096. 

Sociedad CooPeretíva de Salineros de Lomas
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del Real, S. C. L. 25 de septiembre de 1946. 

4 votos. - 

En relaci6n con esta Ejecutoria, tenemos una que establece

que la Secretaría del Trabajo no puede actuar de oficio, sino única y ex- 

clusivamente, por previa inconformidad del afectado; dicha Ejecutoria es

en el sentido siguiente: 

SOCIEDADES COOPERATIVAS, EXCLUSION DE
SOCIOS DE LAS. La Secretaria de la Econo— 

mía Nacional no tiene facultades para desa- 

probar por sí y ante si, oficiosamente, un

acuerdo de exclusión de socios torrado en = 

una Asamblea General. 

S. J. F. . Quinta Epoca, Tercer Tomo. - 
Tomo LXXXIX. Pág. 3096. Amparo 4423/ 46. - 

Cooperativas de Salineras de la Loma del - 

Real, S. C. L. 25 de septiembre de 1946. 4 ve
tos. 

5.- Una vez recibida la inconformidad, Fomento Cooperativo

le dará entrada a dicho recurso, siempre y cuando haya sido interpuesto - 

dentro del término correspondiente. 

6.- Esta Dirección girara oficio a la Cooperativa a que per

tenezca el recurrente, para el efecto de que ésta se entere de la inter- 

posición del recurso y mande toda la documentación relacionada con la ex- 

clusi6n, especialmente el Acta de la Asamblea General

7.- La Cooperativa deberá rendir un informe extractado de - 

las causas que criginarr6n la exclusión del miembro inconforme, adjuntando

a éste toda la documentación mencionada en el punto anterior. Este infor

me deberá rendirse, dentro de un plazo prudente, y que en criterio dº la

mencionada Dirección, debe ser diez días hábiles, a partir del recibo del

oficio giredo por la mencionada Dependencia, ya que en caso de no hacerlo
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así, se puede hacer acreedora a cualquiera de las medidas de apremio que

establece el artículo 84 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

8.- Tan pronto como llegue a Fomento Cooperativo la documen

tación requerida, ésta se avacará a revisar minuciosamente tal dccumenta- 

ción poniendo especial énfasis a las pruebas relativas a los cargos formu

lados por algunos de los consejos al socio recurrente, y las que éste ha- 

ya aportado en su descargo. 

Lo anterior, es a tal grado trascendente, que existe una - 

ejecutoria de la Suprema Corte, que establece: 

COOPERATIVAS, D(CLUSION DE SOCIOS DE. - 

LAS. La soberanía de las Asambleas Genera- 

les de las Sociedades Cooperativas no llega

hasta la facultad de poder violar la Ley,— 
por lo que la Secretaría de la Economía Na- 

cional está facultada para revisar a peti— 

ción de parte, nc solo la legalidad del pro

cedimientc seguido para excluir a un miem- 

bro de una Sociedad, sino la de los acuer- 

dos de las Asambleas Generales, con motivo

dicha exclusión, a ` in de cuidar que la cau

sa invocada sea de las comprendidas en el - 

artículo 16 del Reglamento de la Ley de So- 

ciedades Cooperativas y que esté debidamen- 
te acreditada. Por tanto, hecha la petición, 

la mencionada Secretaría debe analizar las

pruebas relativas a los cargos formulados - 

al socio agraviado y las que hayan rendido
en su defensa el socio excluido. 

Quinta Epoca. Tomo XCI. Pág. 1570. Ser

nal T. Nicolás. 21 de febrero de 1947. 4 - 

votos. 

Con base en lo anterior, la mencionada Dirección General po- 

dré emitir una resolución, en la cual exprese si la exclusión del socio, - 
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tuvo

4- 

tuvo fundamento o no. 

9.- La resoluci6n emitida por la Dirección General de

to Cooperativo en cuanto a la exclusi6n de un miembro Ce la Sociedad Coo

perativa, recibe el nombre de Dictamen o Calificación; la cual, sólo po- 

drá pronunciarse en los siguientes sentidas: 

blea General. 

a) Confirmando el Acuerdo de exclusi6n, tomado por la Asem- 

b) Revocando dicho acuerdo, en virtud de existir violacio-- 

nes al procedimiento, ordenando la reposición temporel o condicional del

socio inconforme. 

c) Revocando el acuerdo de exclusión, por violaciones de fon

do, y ordenando la reposici6n definitiva del socio recurrente. 

En el primer caso, la Autoridad, le notificará al socio ex- 

cluido, por escrito y acompañando copia del oficio respectivo, de la Cali

ficaci6n del Acta de la Asamblea donde se tomó el acuerda de su exclusión. 

De la misma manera, se le entregaré su liquidaci6n correspondiente; esto

último, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artí- 

culo 19 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, el - 

cual dispone: 

Art. 19.- Los socios que dejen de per- 

tenecer a una Cooperativa tendrán derecho a

que se les devuelva el importe de sus certí

ficados de aportación o a la cuota que pro- 

porcionalmente corresponda, si de acuerdo - 

con el último balance el activo, deducidos

los fondos y demás cantidades repartibles, - 
es insuficiente para hacer la devolución ín

tegre. Tendrán también derecho, en su ceso, 
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Que les corresponda en los rendimíentos re- 

partibles por el lapso en que háyan tenido

el carácter de socios durante el ejercicio
social que corresponda. 

En el caso de Que la Dirección General de Fomento Cooperati

va, considere que hubo violaciones al procedimiento de exclusión, ordena- 

rá a la Cooperativa que reponga temporalmente al socio excluido, en tanto

vuelve a convocar a Asamblea General dentro de los 15 días siguientes a - 

1a comunicación de tal resolución. 

Es temporal dicha reposición, en virtud de que se encuentra

condicionada, a lo cue se decida en la nueva Asamblea, en la Que deberán

reunirse todos los requisitos del Procedimiento de exclusión; que por lo

general, es violado en cuanto al derecho Que tiene el socio de nombrar' de

fensor, o bien, en cuanto a que no se le reciben las pruebas que tiene en

su descargo. 

En el supuesto de que la citada Direcci6n, estime que la - 

Asamblea viol6 los preceptos legales Que establecen las causales de Exclu
sión, es decir, que la conducta del socio inconforme no encuadra en ningu

na de las hipótesis que establecen los artículos 16 y 92 del Reglamento

de la Ley General de Sociedades Cooperativas; le ordenaré a la Sociedad - 

la reposición inmediata del miembro injustamente excluido. 

Esta resolución, le otorga dos derechos al socio: 

a) Recobrará de pleno derecho ese carácter y la Cooperativa

deberá reinstalarlo de inmediato y en forma definitiva en su trabajo, en

el mismo puesto y con la misma remuneración que venia gozando hasta antes

de su " exclusión", 

b) Se le deberá indemnizar oor todo el tiempo en Que se nu- 
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cantidad equivalente a los anticipos que debería haber percibido en ese - 

periodo. 

Existe un criterio bien definido por la Suprema Corte de - 

Justicia de la Nación, respecto a la Reposición Definitiva o Temporal de

los socios, por violaciones, ya sea de fondo o de procedimiento; por lo - 

cue, en seguida, nos permitiremos transcribir las dos Ejecutorias siguien

tes: 

COOPERATIVAS, EXCLUSION DE SOCIOS. Con

forme al articulo 13 del Reglamento de la - 

Ley General de Sociedades Cooperativas, la

calidad de miembro de una Sociedad se pier- 

de, entre otros motivos, por exclusión, pe- 

ro para que pueda ser decretada ésta, debe

cumplirse con todas y cada una de las dispo
siciones legales que rigen el caso, lo que

no sucede cuando no se hace la convocatoria

respectiva con la anticipación prevista en

los artículos 22 y 23 de ese Reglamento, la
que debe ser oportunamente notificada al in

teresadc, o cuando se omite darle a conocer

el motivo o motivos de su acusación cuando

no se le dan los datos, documentos o antece

dentes de su exclusión. 

Sexta Epoca. Volumen VII. Tercera - 

Parte. Pág. 51. Amparo - en Revisión - - 

1556/ 56 Arcadio Hernández Falcon. Ponente: 

Franco Carreño, Dicidente: Felipe Tena Pamí

rez 30 de enero de 1958. Mayoría de 4 vo- 

tos

COOPERATIVAS, E INSTALACION DE SOCIOS

DE LAS. Conforme a los artículos 25 de la - 

Ley General de Sociedades Cooperativas, 1B

de su Reglamento, siempre que se mula un - 

acuerdo de expulsión de un socio de una So- 
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ciedad Cooperativa, bien sea por una viola- 

ción de fondo o por una violación de proce- 

dimiento, la consecuencia es que el dejar - 

de tener existencia legal ese acuerdo, el - 

socio excluido adquiere su condición de - 

miembro de la Cooperativa, si bien en el - 

primer caso, o sea cuando la violación es - 

de fondo, le reposición es definitiva, en - 

tanto que en el segundo caso, o sea cuando

se han comedido violaciones al procedimien- 

to, la reposición es provisional, mientras

se repone el procedimiento y se dicta el - 

nuevo acuerdo, reposición que se convierte

en definitiva si se decide que no procede - 
la exclusión. Ahora bien, la tesis que es- 

tablece que en el segundo caso no debe orde
narse la reinstalación del socio excluido,- 

sino exclusivamente la reposición del proce
cimiento, es errónea, sobre todo, si se con

sidera que al reponerse el procedimiento de

ben quedar las cosas en el estado en que se - 

encontraban antes de la violación, a fin de

cue ruedan iniciarse nuevamente el procedi- 

miento de exclusión en los términos y con - 
sujeción estricta a las disposiciones lega- 

les del caso, y como los socios no son ex— 
cluidos previamente a la instauración del - 

procedimiento, sino por acuerdo que se dic- 

te cuando concluye, es obvio que debe reins

talarse al socio excluido, para que la cepo

sicíón del procedimiento sea completa. Por

tanto, si del acuerdo reclamado no se des-- 

prence eue la Secretaria de la Economía res

ponsable ordenó la reinstalación de los so- 

cios excluidos de la Cooperativa, con el ea

récter de provisional y sujeta el resultado
del nuevo acuerdo eue llegará a dictarse el

reponerse el procedimiento por la misma Coa

perativa, sino que más bien, por el texto - 

de este acuerdo parece que se ordenó la - 

reinstalación con el carácter de definitiva, 

Pues se ordenó la ry instalación de los ter- 

ceros perjudicados simple y llanamente, cuan
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do debió ordenarse, en primer lugar la cepo

sici6n del procedimiento, cosa que no se ni

za, y a consecuencia de esta re0osici6n, la

reinstalaci6n de los socios excluidos es - 

claro que al no haberse ordenado la reinsta

1aci6n condicionalmente, esto es, mientras

se reponía el procedimiento y se dictaba el

acuerdo correspondiente, el acuerdo de la - 

reinstalaci6n de los socios excluidos por - 

la Cooperativa quejosa, es violatorio de ga

rantías, por inexacta aplícaci6n de los ar- 

tículos 25 y 18 mencionados al principio. 

Quinta Epoca. Tomo LXXX. Pág. 673. - 
Consejo de Administración de la Cooperativa

Fábrica de Seda y Articelas Ideal, S. C. L. - 
19 de abril de 1944. 4 votos. 

10.- En caso de que el socia afectado por la decisión de - la

Dirección General de Fomento Cooperativo, que confirme el acuerdo tomado

por la Asamblea General, de excluirlo de la Sociedad, tiene en última ins

tar.cia, el derecho de acudir a los Tribunales Federales, demandando el Am

paro y Protección de la Justicia Federal. 

El Jucic de Amparo deberá interponerse dentro de los quince

días siguientes a la notificación de la resoluci6n de la citada Dependen- 

cia, en la que confirma el acuerdo de exclusi6n; señalando como Autoridad

responsable a la Dirección General de Fomento Cooperativo y Organización

Social para -el Trabajo; y como tercera perjudicada, la Sociedad Cooperatí

va a la que pertenezca el socio. 

En cuanto al derecho del socio excluido de impugnar la raso

luci6n que confirme su exclusi6n, existe una Ejecutoria de la Suprema Cor

te de Justicia, en el sentido siguiente: 
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COOPE73ATIVAS, EXCLUSMN DE SUS SOCIDS. 

Por lo que toca e que cuando el quejoso tu- 
vo conocimiento del acuerdo dictado por la

Secretaría de Economía Nacional aprobando - 

su exclusi6n, acordada por la Asamblea Gene

ral, debió de haber interpuesto el recurso

establecido por el artículo 25 de la Ley Ge

neral de Sociedades Cooperativas, y no acu- 
dir directamente en demanda de garantía, de
be de decirse que no está en la justo la - 
tercera perjudicada, ya que dicho recurso - 
debe de interponerse antes de que la Secre- 
taría dicte la resoluci6n que corresponda, - 
puesto que una vez dictada la expresada res

ponsable, carecería de facultades para revo

carla, por haber creado derechos en favor - 
de la Sociedad Cooperativa tercera perjudi- 
cada. 

Quinta Epoca. Tomo CXXV. Pág. 1455.'- 

Flores
455.- 

Flores Hernández Andrés. 19 de Agosto de - 
1955. 4 votos. 

A manera de corolario, y desde nuestro punto de vista, pode

mos decir que existen dos clases de exclusión, y que son: 

a) Exclusión Provisional. 

b) Exclusi6n Definitiva. 

La primera es aquella que ha sido tortada por vatación mayo- 

ritaría en la Asamblea General. 

La segunda es aquella que resulta de la confirmación, por - 

parte de la Dirección General de Fomento Cooperativo, del acuerdo tomado

Por la Asamblea General, o bien, por no haber sido impugnado en tiempo di
cho acuerdo. 
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LA SUSPENSION DE HECHO COMO ACTO VDLATORD

En primer término, trataremos de establecer un concepto de

suspensi6n, pare posteriormente entrar al desarrollo de cada uno de los - 
puntos que integran este Capítulo. 

El verbo suspender tiene, entre otros significados, el de: 

Privar temporalmente a uno del sueldo o empleo..." ( 16), y la pala— 

bra suspensi6n tiene, entre sus diferentes acepciones, la de: " Acción y

efecto de suspender. Privación temporal de uso de un Oficio, beneficio o

empleo o de sus emolumentos..." ( 17). 

Por lo tanto, podemos establecer que la suspensión es la - 

privaci6n temporal del socio en su derecho a desarrollar la actividad que

le corresponde dentro de la Cooperativa. 

Ahora bien, la suspensión es una figura que no está previs- 

ta en la Ley General de Sociedades Cooperativas ni en su Reglamento, pero

que a pesar de esto, en la realidad se aplica constantemente por los Direc

tivos de las Cooperativas, como una medida disciplinaria pare los socios

que incurren en determinadas hipótesis; lo cual, desde nuestro punto de - 

vista, es un acto violatorio por las razones que expondremos en el último

inciso de este tema. 

16) Diccionario Real de la Lengua Española, Ediciones Océano, S. A., Barce
lona, s/ a. - 

17) Idem. 
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a).- Causas y Formas. 

Para que en una Organización cualquiera puedan imponerse - 

sanciones disciplinarias a sus miembros, previamente deben establecerse - 

las causas que darán origen d tal imposición, fundada en algún precepto - 
legal. 

En el caso de Sociedades Cooperativas, las sanciones disci- 
plinarias ( y en especial la suspensiñn), se pueden establecer en: 

trativo; 

a) El Reglamento Interior de Trabajo, o Reglamento Adminis- 

b) Las Bases Constitutivas; o

c) Cualquier otra Acta de Asamblea. 

1.- Las causas que dan motivo a la suspensión, que es la - 
única sanción disciplinaria a la que haremos referencia, se determina en

forma exclusiva pare cada Cooperativa, es oecir, que las sanciones que se
acuerden en una Sociedad sólo pueden imponerse a los socios de esa Coope- 
rativa, y no a socios ae otras Cooperativas. 

Pero a pesar de esto, en una forma general, podemos clasifi
car las Causas de Suspensión, de la siguiente manera: 

a) Graves. 

b) Leves. 

Las Causas Grsves son acuellas que dan origen a la inicia— 

ción del proceso de exclusión de un socio, y las cuales fueron analizadas
detenidamente en el Capítulo anterior. 

Las Causas Leves son aquellas irregularidedes cometidas por
un socia, que causan un daño mínimo a le Cooperativa. 
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II.- La susoensi6n, en relación con las causas que le dan - 

origen, también se puede dividir en las dos formas siguientes: 

a) La Suspensi6n Grave e_ aquella que se lleva a efecto, - 

cuando el socio incurrió en alguna de la_ causales de exclusi6n, y por - 

lo tanto, se le priva de su derecho a laborar en la Cooperativa, hasta la

celebraci6n de la próxima Asamblea General, en la cual se discutiré su ca

so. 

Esta clase de suspensi6n, la podemos llamar indefinida, ya

que por lo general, se suspende al socio hasta la celebraci6n de la prdxi

ma Asamblea General de carácter ordinario, la cual siempre se lleva a ca- 

bo en la fecha señalada en las Bases Constitutivas, de conformidad con lo

establecido por el artículo 21 del Reglamento de la Ley General de Socie- 

dades Cooperativas. 

r s

b) La Suspensión Leve es acuella qua se impone a un socio, - 

en virtud de haber cometido una falta que ocasione un daño mínimo a la - 

Cooperativa; siendo su principal función, la de servir de medida correcti

va, para que dicho miembro no vuelva a incurrir en tal irregularidad. 

Este tipo de suspensión se puede considerar como temporal, - 

en virtud de nue el socio es suspendido de sus labores en la Cooperativa, 

por un determinado laoso de tiempo, por ejemplo, durante tres días. 

Ahora bien, en cuanto al Organo encargado de imponer la sus

pensión a los miembros de una Sociedad Cooperativa, podemos afirmar que, - 

en la práctica, son: 

a) La Asamblea General. 

b) El Consejo de Administración. 

Cuando es la Asamblea General, la encargada de imponer la - 

suspensi6n, se funda en la Fracci6n DC del articulo 23 de la Ley General
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de Sociedades Cooperativas, el cual otorga a dicho árgano, la facultad de

conocer de la aplicación de sanciones disciplinarias a los socios. 

b).- Procedimientos. 

En igual modo que en las causas y formas, los procedimientos

que se llevan a cabo con motivo de una suspensi6n, se establecen de manera

exclusiva en cada Sociedad Cooperativa, pero también de un modo general, - 

tales procedimientos se pueden clasificar en tres tipos: 

Socios. 

a) Procedimiento Para la Imposici6n de la Suspensión a los - 

Este procedimiento debe estar previsto en el Reglamento In- 

terno de Trabajo o Administrativo, en las Bases Constitutivas o en cual— 

quier Acta de Asamblea, y el cual por lo general, contiene los siguientes

pasos: 

Socios. 

I.- Las causas por las cuales se impone la sanción. 

II.- El órgano encargado de imponerla. 

III.- El tiempo que durará la suspensión. 

b) Procedimiento Pare la Revocación de la Suspensión a los

Este procedimiento, también debe estar previsto en cuales— 

quiera de los instrumentos mencionados anteriormente, y en él se determi- 

nará el órgano autorizado para conmutar una suspensi6n por otra sancí6n,- 

o bien dejarla sin efecto. 

c) Intervenci6n de la Direcci6n General de Fomento Coopera- 

tivo y Drganizaci6n Social para el Trabajo. 

Esta Dependencia actúa com-i órgano de vigilancia, y pon lo

tanto, se encarga de calificar si la suspensi6n fue impuesta en forme co- 
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rrecta o no, es decir, si la conducta del socio encuadra en alguna de las

causales de suspensión previstas por la Cooperativa; y en caso de que di- 

cha autoridad encuentre irregularidades, ordenaré la modificación de la - 

sanción, pare que ésta se aplique en la forma establecida en los instru— 

mentos a que se ha hecho mención. 

c).- Fundamentos. 

1.- Cuando en el Reglamento Interior de Trabajo o Adminis— 

trativo, en las Bases Constitutivas o en cualquier otro Acuerdo de Asam— 

blea, se orevee la suspensión de los socios, el órgano cue la impune se - 

Funda, por lo general para hacerlo, en la Fracción XI del artículo 15 de

la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

2.- Cuando es la Asamblea General la que la impone, se fun- 

da en el artículo 23, Fraccíón IX, de la Ley General de Sociedades Coope- 

rativas. 

Cuando es el Consejo de Administración, el órgano que impc- 

ne la sanción, se funda en los artículos 2B y 30 de la Ley General de So- 

ciedades Cooperativas, y 36, Fracciones I y X de su Reglamento. 

d).- Criticas. 

En primer término, estableceremos que la suspensión de los

socios, a la que hemos estado haciendo referencia, es una sanción supues- 

tamente fundada en los preceptos mencionados con anterioridad; muy diferen

te a la suspensión de los socios, que no se basa ni fundamenta en algún - 

precepto legal, lo cual significa, aue esta suspensión es impuesta al ar- 

bitrio del órgano que la establece, la cual por este simple hecho es un - 

acto viclatorio, por la falta ce fundamentación para establecerla. 



75 - 

En segundo lugar, diremos que la suspensión de los socios - 

no se puede preveer en un Reglamento Interior de Trabajo o Reglamento Ad- 

ministrativo, ya que en la realidad uno y otro son sinónimos, sin tener - 

importancia el hecho de cada uno tenga un nombre en especial. 

En virtud de aue dichos Reglamentos, son los que establecen

la forma y el modo, en que los socios han de desempeñar su actividad den- 

tro de la Sociedad Cooperativa. Pero las disposiciones que contienen es- 

tos Reglamentos, y que se encuentran dirigidas a los socios de la Coopera

tiva, son de carácter ilícito, ya que el artículo 15, Fracción XI, de la

Ley General de Sociedades Cooeerativas, establece que las Bases constitu- 

tivas deben contener las demás estipulaciones, disposiciones y reglas que

se consideren necesarias para el buen funcionamiento de la Sociedad, por

lo tanto, las Bases Constitutivas son el único instrumento en que se pue- 

den contener disposiciones encaminadas a regular la conducta de los miem- 

bros integrantes de la Sociedad, en su calidad de socios. 

Además de lo anterior, la creación de un Reglamento Inte— 

rior de Trabajo o Administrativo, es un caso que no está previsto en la - 

Ley General de Sociedades Cocoerativas ni en su Reglamento, y por lo tan- 

to, las disposiciones que contenga, no podrán regular la conducta de los

socios, en virtud de que cualquier Reglamento Interior de Trabajo sólo - 

contiene disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en el de

sempeño de sus actividades en una Empresa, de conformidad con lo estable- 

cido por el artículo 422 de la Ley Federal del Trabajo, que dispone: 

Art. 422.- Reglamento Interior de Tra- 

bajo es el conjunto ce disposiciones obliga

torias para trabajadores y patrones en el - 
desarrollo de los trabajos en una empresa o

establecimiento. 

No son materia del Reglamento las nor- 
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mas de orden técnico y administrativo que - 

formulen directamente Las empresas para la

ejecución de los trabajos. 

Lo anterior, en relación con el articulo 10 de la Ley Gene- 

ral de Sociedades Cooperativas, que establece: 

Art. 10.- Las relaciones del asalaria- 

do con la C000eratica a la que preste sus - 

servicios, en los casos de excepción que se

ñala el artículo 62, se regirán por las le- 
yes del trabajo. 

Por lo tanto, la suspensi6n de un socio que se fundamente - 

en la Ley Federal del Trabajo, es un acto violatorio, en razón de que el

Reglamento Interior de Trabajo o Administrativo, es una figura prevista - 

por la Ley Laboral, la cual no puede ser supletoria de la Ley General de

Sociedades Cooperativas, en virtud de que la primera única y exclusivamen

te regula las relaciones de trabajo entre trabajacores y patrones; en com

bío, la segunda regula relaciones de trabajo entre los miembros de una So

ciedad Cooperativa, en su carácter de socios, es decir, que en ésta no - 

hay, la relación obrero -patronal, sino el trabajo de personas pertenecien

tes a la ciase trabajadora, que tiene por finalidad procurar el mejore --- 

miento social y econ6mico de sus asociados, por lo que, en una Sociedad - 

Cooperativa la relaci6n de trabajo de los socios, no está subordinada a - 

un patrón. 

Por lo tanto, la suspensi6n de los socios no se puede pre— 

veer en un Reglamento Interior de Trabajo o Administrativo, en caso de - 

ser así, dicha suspensi6n es violatoria, por las razones expuestas con an

ioridad. 

En cuanto a la suspensión de los socios prevista en las %- 

ses Constitutivas, será un acto viclatorio, desde nuestro punto de vista, 

por las razones siguientes: 
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1.- Cuando es en las Bases Constitutivas, el instrumento en

que se prevee la suspensión de los socios, las Cooperativas que aplican - 

esta sanción, se basan en la Fracción XI del artículo 15 de la Ley General

de Sociedades Cooperativas, que previene: 

Art. 15.- Las Bases Constitutivas con- 

tendrán: 

Frac. XI. Las demás estipulaciones, - 

disposiciones y reglas que se consideren ne

cesarias para el buen funcionamiento de la

Sociedad, siempre que no se opongan a las - 

disposiciones de esta Ley. 

Z.- Si bien es cierto, que la suspensión es una figura que

no se encuentra prevista en la Ley General de Sociedades Cooperativas ni

en su Reglamento, por la cual, la previsión de esta sanción disciplinaria, 

a simple vista, no va en contra de alguna disposición de la mencionada. - 

Ley; pero en realidad, tal sanción va en contraposición de lo establecida

en la Fracción I del artículo 11 de la Ley General mencionada con anterio

ridad, el cual disoane: 

Art. 
11.- Son Sociedades Cooperativas

aquellas que reunan las siguientes condicio

nes: 

I.- Estar integradas por individuos de

la clase trabajadora que aporten a la Sacie

dad su trabajo personal cuando se trate de

cooperativas de productores; o se aprovisio

ne a través de la sociedad o utilicen los - 

servicios que ésta distribuye cuando se tra

te de cooperativas de consumidores; 

Además de ser contrario a la interpretación que harenos, - 

del artículo 13 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperati- 

vas, que previene: 

art. 13.- La calidad de miembro de - 

una Sociedad Cooperativa se pierde: 
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I. Por muerte; 

II. Por separación voluntaria; y
III. Por exclusión. 

3.- Ahora bien, afirmamos que el establecimiento de la figu

re de la suspensión de los socios en las -Bases Constitutivas, es contra— 
ria a 10 establecido; en los preceptos mencionados en el párrafo anterior, 

en virtud de oue tales ordenamientos, legales y reglamentarios, interpre- 

tándolos desde nuestro punto de vista, otrogan a los socios de la Coopera

tiva una estabilidad permanente en el desarrollo de sus labores dentro de

la Sociedad, la cual solamente puede ser interrumpida por las causales es

tablecidas en el citado articulo 13 del Reglamento de la Ley General de - 

Sociedades Cooperativas; por lo tanto, los derechos de los socios coopera

tivistas, sólo podrán ser obieto de interrupción por motivo de muerte, se

paraci6n voluntaria o exclusión, y no por une decisión o acuerdo de la - 

Asamblea General, en la cual se aplica a un socio le suspensión de sus la
bares. 

Respecto a la creación y establecimiento de la suspensión a

los socios en cualquier otro acuerdo de Asamblea, también lo consideramos

como un acto vielatorio, en razón de los argumentos mencionados en el nú- 

mero anterior. 

En cuanto al Organo encargado de imponer la suspensión a - 

los socios, también consideramos que no existe un precepto legal ni regla

mentario, por el cual, tal sanción pudiera ser impuesta conforme a dere- 

cho, en base a los siguientes razonamientos. 

a) A pesar de que la Fracción IX del articulo 23 de la Ley

General de Sociedades Cooperativas, autoriza a la Asamblea General e apli

car sanciones disciplinarias a los socios consideramos que la imposicí6n

de la suspensión a los miembros de la sociedad, es un acto violatorío, en

base a los argumentos establecidos anteriormente; por lo que, el campo - 
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asambleista deberd aplicar cualquier otro tipo de sanci6n disciplinaris, 

Como par ejemplo la amonestaci6n, y nunca la suspensi6n de los socios. 

b) Cuando as el Consejo de Administraci6n, el Organo encar

gado de aplicar la suspensi6n, se funda an los preceptos a quo hir-A a - 

menci6n an el punto tres del inciso tercero de este Cepitulo, perp an - 

ninguno de ellos se faculta expresamente a dicho Consejo, para aplicar - 

sanciones disciplinarias, par to coal, su actuaci6n siempre Serb de cardc

ter arbitrario a ilegal, en virtud de no existir un precepto legal o re- 
glamentario que le otorgue tal atribuci6n. 

Como he ouedado asentado an parrafos anteriores, la suspen- 

si6n de los socias as una figura que no se encuentra prevista tanto en la

Ley General de Sociedades Cooperatives como an su Reglamento, pero que an

la prdctica, con bastente frecuencia as establecida coma medida discipli.- 

naria; y Esta, par to general, he lido aceptada par los socias que inte— 

gren las Cooperatives, mediante un acuerdo tomado par la Asamblee General, 

ya sea an la constituci6n de la Sociedad o an un acuerdo posterior, consi

deramos que dicho acuerdo de voluntades, aun a poser de haber sido tome - 

do en alguna Asamblea General, as violatorio del articulo 50 de la Consti

tuci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y que a la letra dice: 

Art. 50.- A ninguna persona podr6 impe
dirse que se dedique a la profesi6n, indus- 
tria, comerEio o trabajo que le acomode, 
siendo 1 citos. E1 ejercicio de esta liber
tad to podr6 vedarse par determinaci6n

judicial, cuando se ataquen los derechos de
tercero o par resoluci6n gubernativa, dicta
da en los t ;; Uos que marque la Ley, cutin- 
do se ofendan los derechos de la Sociedad. 

Nadie podr6 ser privado del producto desu
trabajo, sin6 par resoluc judicial. _ 

La Ley determinarb en Cada Estado, - 
cuales son las profesiones que necesitan - 
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que deban llenarse para obtenerlo y las au- 
toridades que han de expedirlo. - 

Nadie podrá ser obligado a prestar tre

bajos personales sin la justa retribución y
sin su pleno consentimiento, salvo el traba

jo impuesto como pena por la autoridad judi

cial, el cual se ajustará a lo dispuesto en

las Tracciones I y II del articulo 123. 
En cuanto a los servicics públicos só- 

lo podrán ser obligatorios en los términos

que establezcan las Leyes respectivas, el - 

de las armas y los de jurados así como el - 

desempeño de los cargos concejiles y los de
elección popular directa o indirecta. Las

Punciones electorales y censales tendrán ea
rácter obligatorio y gratuito. Los servi- 

cios profesionales de índole social serán - 

obligatorios y retribuidos en los términos

de la Ley y con las excepciones que ésta se
Píale. 

El Estado no Puede permitir que se lle

ve a afectónnincun conzrato, Pacto o corve- 

nio eue tenga por ooieto el menoscabo, la - 

Pérdida a el irrevocable sacrificio de la - 

libertad de la persona, ya sea por causa de

trabajo, de educación o de voto religioso. 

La Ley en consecuencia, no permite el esta- 

blecimiento de órdenes monásticas, cualeuie

ra cue sea la denominación u objeto con que

Pretendan arioirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en - 

cue la zersona pacte su proscripción o des- 

tierro, o en que renuncie temporal o perma- 

nentemente a ejercer determinada profes! Zn, 
incustria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a

prestar al servicio convenido por el tiempo

que fije la Ley, sin poder exceder de un - 

año en perjuicio del trabajador, y no podré
extenderse, en ningún caso, a la renuncia, 

pérdida e menoscabo de cualquiera de los de

recios políticos o civiles. 
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La falta de cumplimiento de dicho con- 

trato, por lo que respecta al tiabajador, - 

sólo obligare a éste a la corréspondiente - 

responsabilidad civil, sin que en ni-igin ca

so pueda hacerse coacción sobre su persona. 

Consideramos que la suspensión de los socios de las Coopera

tivas, es un acto violatorio de la Garantía Individual consagrada en di— 

cho artículo S' Constitucional, el cual establece la Libertad de Trabajo. 

En primer término, se viola tal Garantía Individual, en vir

tud de cue sin una resolución judicial o gubernativa, a un socio coopera- 

tivista, se le está impidiendo dedicarse al trabajo lícito que le acomoda. 

En segundo lugar, se viola en perjuicio del socio suspendí - 

do, su libertad de trabajo, en virtud de que el acuerdo tomado oor la Asam

blea General, en el cual se prevee la suspensión de un socio, está contra

viniendo la prohibición establecida en el párrafo sexto del mencionado - 

precepto Constitucional, ya que en tal acuerdo de voluntades se está re- 

nunciando o se está haciendo renunciar temporalmente a un socio de su de

recno a desarrollar la actividad que tiene asignada en la Cooperativa. 

Por lo tanto, la suspensión de los socks en cualcuier Coo

perativa, a pesar de que dicna figura se pudiera encontrar prevista en - 

un Reglamento Interior de Trabajo o Administrativo, en las bases Consti- 

tutivas o en cualquier otro Acuerdo de Asamblea, es una flagrante viola- 

ción a la Garantía Individual de la Libertad de Trabajo, la cual se en- 

cuentra consagrada en el artículo 5° de nuestra Constitución Politica, - 

en virtud de que por medio de un acuerdo de voluntades, eue a f1n de - - 

cuentas es eso, la decisi^n tomada por una Asamblea General, ya sea de- 

terminando el establecimiento de la suseensión en cualesquiera de los - 

mencionados instrumentos, o bien, aplicando dicha sanción a un socio; se

está renunciando o privando temporalmente a un miembro de la Sociedad, - 
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de desarrollar la actividad que le corresponde dentro de la Cooperativa. 

Todo lo anterior, significa que, según el estado de cosas, 

reguladas tanto por la Ley General de Sociedades Cooperativas como por - 

su Reglamento, actualmente los socios de las Cooperativas, son practica - 

mente intocables; lo cual, también se puede prestar, para que éstos abu- 

sen de esta privilegiada situación que les conceden los ordenamientos de

referencia, y causen daños menores. a la Sociedad. 

Por lo tanto, consideramos que se debe legitimar la figura

de la suspensión de los socios, en la legislación especial de los orga— 

nismos cooperativos, por lo cual, estimamos conveniente que el Legisla— 

dor contemple dicha figura en un articulo de la Ley General de Socieda- 

des Cooperativas, determinando el término máximo de su aplicación. El - 

mencionado artículo, desde nuestro punto de vista, podría quedar de la - 

siguiente manera: 

Artículo que corresponda.- La suspen- 

sión del socio es la privación temporal, - 

de su derecho a desarrollar la actividad - 

que tiene asignada en la Cooperativa; la - 

cual, por ningún motivo, podrá exceder del

término de seis días. 

En cuanto al Reglamento de la Ley citada con anterioridad, 

estimamos conveniente que el Ejecutivo, en uso de la facultad que le con

fiere la Fracción I del artículo 89 de la Constitución, de proveer lo ne

cesario en la esfera administrativa para la exacta observancia de las lo

yes, debería adicionar un Capitulo de Medidas Disciplinarias para los So

cios, con el objeto de establecer las causas y el procedimiento, por los

cuales, se sancionaría a los miembros que se hicieren acreedores a ellas. 

Dicho Capítulo, en nuestra opinión, podría quedar de la manera siguiente: 
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CAPITULO DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA LOS SOCIOS

Artículo que corresponda.- Las medidas

disciplinarias son aquellas sanciones, cne

se aplican a los socios, con el objeto Q - 

snmendar una conducta que produzca un daño

mínimo a la sociedad. 

Artículo que corresponda.- Las conduc

tas de los socios, que pueden dar motivo a

la aplicación de medidas disciplinarias, - 

son: 

I.- Tener tres inasistencias injusti- 

ficadas a sus lacores, durante un periodo

de treinta días, en las Cooperativas de - 

Producción; 

1 Dejar de aorovisionarse a través

de la Sociedad o no utilizar los servicios

que ésta distribuye, en un período mayor a

un mes pero inferior a seis meses, en las

Cooperativas de Consumo; y

III.- Cualeuier otra conducta Que cau

se un perjuicio mínimo a la Cooperativa. 

Artículo cue corresconda.- Para lograr

el mejor Funcionamiento de la Sociedad, se

podrán aplicar cualquiera de las medidas - 

disciplinarias siguientes: 

I.- Amonestación a apercibimiento; y
II.- Suspensión. 

Artículo que corresponda.- El Consejo

de Vigilancia seré el órgano encargado de

proponer la medida disciplinaria ante la - 

Comisión de Conciliación y Arbitraje, la - 
1. varé dei conocimiento del socio tal

proposición, para el erecto de que éste - 

comoarezca ante ella, pare presentar las - 

pruebas que considere convenientes y expon

ga sus alegatos. La resolución cue emita

esta Comisión, será de carácter provisional. 
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Artículo que corresponda— Será la - 

Asamblea General la única encargada de de- 
cidir en definitiva, sobre la imposici6n - 

de una medida disciplinaria, previa oportu

nidad de defensa que se le otorgue al so- 

cio infractor; el miembro Que considere - 

que la imposición de la medida fue injusti

ficada, podrá ocurrir ante la Secretaría - 

de la Economía Wacional ( hoy Secretaría - 
del Trabajo y Previsión Social), para mani

festar su inconformidad. 

Artículo Que corresponda.- Cuando un

socio demuestre Que su suspensi6n fue in- 

justificada, tendrá derecho a Que se ! L- 
indemnice, eindemnice, cubriéndosele una cantidad - - 

eeuivalente a. los anticipos c e debería - 
haber recibido durante tal periodo, en ca

so de pertenecer a una Cooperativa de Pro

ducci6n, o bien, a que se le considere - 

Que realiz6 normal ente sus operaciones, - 

durante el mismo período, en caso de per- 

tenecer a una Cooperativa de Consumo. 

Con lo anterior, consideramos que se cubrirla una laguna, 

Que en la actualidad existe, en la Legislaci6n Especial que regula las

actividades de las Sociedades Cooperativas. 



C O N C L U S I O N E S

1.- La exclusión es una de las causales que dan motivo a la

pérdida de la calidad de miembro de la Sociedad Cooperativa. 

2.- Las causas de exclusión de un socio, en términos genera- 

les, se pueden dividir en dos clases: 

a) Por incumplimiento por parte del socio, a cualquier obli- 

gación impuesta por las Bases Constitutivas, la Ley General de Sociedades

Cooperativas o su Reglamento; y

b) Por cualquier otro acto del socio, causado por dolo, des- 

cuido, negligencia o incompetencia, que origine periuícios graves a la Se- 

ciedao en sus bienes, derechos o intereses en general. 

3.- La Asamblea General es el único órgano que puede decidir

la exclusión de un socio o su perdon; previo procedimiento interno de en— 

iuiciamiento, en el que se le otorgue al socio, el derecho de ser oído en
su def en sa . 

4.- El proceso externo de exclusión, se inicia con la inter- 

posición del recurso de inconformidad ante la Secretaría del Trabajo y Pre
visión Social, la cual, después de revisar la documentación de la Asamblea

General en la que se tomó tal acuerdo, puede resolver en los siguientes - 

sentidos: Confirmando la exclusión; reponiendo el Procedimiento, en caso

de haber sido violado éste; o bien, reponiendo de inmediato al socio, en - 

caso de haber existido violaciones de fondo. Por lo tanto, la exclusión - 
es: Provisional, cuando ha sido tomada en votación mayoritaria por la - 

Asamblea General; y Definitiva, cuando no fue recurrida dentro del término
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legal o cuando ha sido confirmada por la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social. 

S.- La suspensión se puede definir como: La privación tempo

ral del socio, en su derecho a desarrollar la actividad que tiene asignada

en la Sociedad Cooperativa. Pero a pesar de que esta figura, no se encuen

tra contemplada en la Legislací6n Especial Cooperativa, en la realidad es

aplicada con inmoderada frecuencia. 

6.- Las causas y el procedimiento, en virtud de los cuales, - 

se ha de imponer la suspensión a los socios, son determinados en forma ex- 

clusiva por cada Cooperativa, sin existir uniformidad de criterios entre - 

ellas. 

7.- A juzgar por el estado de casas. que actualmente regulan

tanto la Ley General de Sociedades Cooperativas como su Reglamento, la Sus

pensión de los socios es una acto violatorio, ya que ouebranta la Garantía

Individual de la Libertad de Trabajo, consagrada en el articulo S° de nues

tra Constitución Política, por las dos razones siguientes: La primera es, 

porque a un socio cooperativista, sin previa resolución judicial o guberna

tiva, se le está impidiendo dedicarse al trabajo licito que le acomoda; y

en segunda, porque en virtud de un acuerdo de voluntades tomado por una - 

Asamblea General, se está renunciando o privando temporalmente a un miem— 

bro de la Cooperativa, de desarrollar la actividad que tiene asignada en - 

la Sociedad. 

S.- Sin embargo, lo anterior puede ocacionar que los socios

abusen de esta situación privilegiada, que les concede los ordenamientos - 

legales y reglamentarios, y causen daños menores a la Sociedad; por lo que, 

estimamos conveniente legitimar la figura de la suspensión. 

9.- La legítimaci6n de la suspensión de los socios, se lleva

ría a cabo de la manera siguiente: En primer término, se contemplaría di.- 
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cna figura en un artículo de la Ley General de Sociedades Cooperativas; y

en segundo lugar, se adicionarla un Capítulo de Medidas Disciplinarias oa- 

ra los Socios, en el Reglamento de la Ley mencionada con anterioridad. 
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